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TITULO DE LA TESIS 

LA AUTOCORRECIÓN ESPONTANEA COMO UNA OPCIÓN PARA 

REGULARIZAR LA SITUACIÓN DE LA EMPRESA ANTE EL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
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Objetivo 



OBJETIVO 

EL OBJETIVO PRIMORDIAL DE LA TESIS. ES EXPLICAR EN QUE CONSISTE 

EL PROGRAMA DE LA AUTOCORRECCIÓN ESPONTANEA. CUAL ES EL 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR, LOS ASPECTOS RELEVANTES A CONSIDERAR 

Y EL RESULTADO OBTENIDO EN LA CONCLUSIÓN DE DICHO PROGRAMA, 

PROPORCIONANDO UN TRABAJO INTEGRAL QUE SIRVA A LOS 

ESTUDIANTES QUE CURSAN LA CARRERA DE CONTADURIA. PARA QUE AL 

LLEVAR LA NÓMINA DE UNA EMPRESA QUE NO ESTE OBLIGADA A 

DICTAMINARSE ANTE EL IMSS; PUEDA REGULARIZAR SU SITUACIÓN 

RESPECTO A LAS CUOTAS ENTERADAS. BASES DE COTIZACIÓN. 

INTEGRACIÓN DE LAS PRESTACIONES PAGADAS A LOS TRABAJADORES Y 

GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO 

PATRONALES. 
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Abreviaturas 



1. AFORE 

2. COP 

3. DF 

4. IMSS 

5. INFONAVIT 

6. ISPT 

7. LFT 

8. LISR 

9. LSAR 

10.LSS 

11.PTU 

12.SAR 

13.SBC 

14.SMGDF 

15.SUA 

ABREVIATURAS. 

Administradora de Fondos para el Retiro 

Cuotas Obrero-Patronales 

Distrito Federal 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

Instituto del Fondo de Vivienda para los 

Trabajadores 

Impuesto sobre Productos del Trabajo 

Ley Federal del Trabajo 

Ley del Impuesto sobre la Renta 

Ley del Sistema de Ahorros para el 

Retiro 

Ley del Seguro Social 

Participación a los Trabajadores de las 

Utilidades 

Sistema de Ahorro para el Retiro 

Salaño base de cotización o integrado 

Salaño mlt:iimo general en el Distñto 

Federal. 

Sistema único de Autodeterminación 
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lntroducci6n 



INTRODUCCIÓN 

El tema de tesis titulado .. LA AUTOCORRECCIÓN ESPONTANEA COMO UNA 

OPCIÓN PARA REGULARIZAR LA EMPRESA ANTE EL IMSSº", surge de la 

necesidad de las empresas que no están obligadas a dictaminarse y que desean 

regularizar su situación ante el IMSS, debido a los beneficios que otorga este 

programa y que mencionaremos en los siguientes capltulos. 

El objetivo de este estudio es conocer a fondo en que consiste la autocorrección 

espontánea, así como las ventajas que puede tener el solicitar la adhesión al 

programa de forma totalmente voluntaria y de las desventajas que puede tener en 

un momento dado si las cosas no se manejan correctamente en el aspecto 

contable y fiscal. Si bien es cierto los medios de consulta publicados en materia 

del IMSS (LSS, revistas, libros e Internet) nos mencionan algunos aspectos de la 

autocorrección y sus modalidades. También existen instructivos proporcionados 

por el IMSS que nos indican el llenado de las cédulas, pero estos sólo se conocen 

hasta que ya se decidió apegarse a un programa de autocorrección. 

De lo anterior se desprende que toda la información necesaria para adherirse al 

programa de autocorrección espontánea, sólo se conoce hasta que ya se tiene un 

compromiso con el IMSS, es por eso que la intención de conjuntar en esta tesis la 

información previa y posterior, ayudará al contador o las empresas a que tengan 

un panorama antes de decidir solicitar la autocorrección. 

En el primer capítulo analizaré el concepto de la autocorrección espontánea, asl 

como los distintos tipos de autocorrección, los elementos que componen el 

programa de la autocorrección, las áreas del IMSS que intervienen en todo el 

proceso y las consecuencias de no concluir una autocorrección. 

En los capítulos subsecuentes analizaré el desarrollo de la autocorrección, asl 

como la conclusión y consecuentemente el resultado que arrojará, es decir las 

4 



diferencias de cuotas omitidas o pagadas en exceso, basándome en las leyes, 

reglamentos, medios de consulta y sitios de Internet citados en la bibliografla. 

Después del último capitulo presentaré un caso práctico, en el que se desarrolla 

lo visto teóricamente en los capitulas anteriores y que servirá de base para tomar 

la decisión de elegir la opción autocorregirse. 

5 



Capitulo 1 

Concepto, Cédulas requeridas y 

Tipos de Au'tocorrección. 



CAPITULO 1. CONCEPTO, CÉDULAS REQUERIDAS Y TIPOS DE 

AUTOCORRECCIÓN. 

1. 1. LA AUTOCORRECCIÓN 

1.1.1. SU CONCEPTO 

El concepto de autocorrección no viene definido como tal eli la LSS, sin embargo 

la palabra se compone de dos conceptos que define el diccionario de la siguiente 

forma: 1) 

Auto. 

Corregir. 

Significa uno mismo: autodidacta, automóvil, autócrata, autobiografla. 

Enmendar lo errado. = Amonestar, advertir, reprender. = Disminuir, 

templar, moderar la actividad de una cosa. 

De las definiciones anteriores se compone el concepto de autocorrección que 

literalmente se interpretarla como: uno mismo enmendar lo errado, pero para 

efectos contables sabemos que esto no es posible y que la función de revisar 

nuestro trabajo es exclusiva del auditor, es decir que la empresa solicita al IMSS 

la revise. 

La autocorrección es muy similar a una auditoría, porque los exámenes los realiza 

el IMSS que hace la función de auditor externo y dichos exámenes se efectúan de 

acuerdo a las normas y procedimientos de auditoria generalmente aceptadas. 

1. 1.2. TIPOS DE AUTOCORRECCIÓN 

En su obra "Seguro Social Manual Práctico", la Lic. Norahenid Amezcua Omelas 

nos explica las diferentes formas que existen de autocorrección, mismas que a 

continuación enunciamos: 

1) Enciclopedia Enea~ 2000, software. 
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Sumados a la obligación u opción patronal de dictaminarse por contador 

público, la Coordinación de Auditoria a Patrones del IMSS, dependiente 

actualmente de la Dirección de Afiliación y Cobranza, aplica y lo seguirá haciendo, 

en el marco de la nueva LSS, por conducto de las subdelegaciones respectivas, 

los siguientes programas: 

1. Autocorrección espontánea. 

2. Requisito. Que el patrón acuda por decisión propia a solicitar su 

regularización, sin haber de por medio notificación de una invitación de 

autocorrección o algún otro requerimiento u orden de visita. 

3. Periodo objeto de revisión. El ejercicio anterior al ano en que se solicita y los 

meses y bimestres vencidos de éste. 

Ejemplo: 

Si se solicita la autocorrección a principios de marzo 2002, la revisión 

comprenderá a 2001, enero y febrero, y el primer bimestre (seguro de RCV) del 

2002. 

1. Autocorrección por invitación del IMSS (llamada - voluntaria ·· en algunas 

subdelegaciones). 

2. Requisito. Que no le haya sido notificada a la empresa la orden de visita, sino 

simplemente invitación de autocorrección del IMSS C Escrito de aclaración 

intennedia -. su nombre técnico). Por tanto. aunque haya orden de visita, si 

ésta no ha sido notificada al patrón, procederá la autocorrección. 

3. Periodo objeto de revisión. Los dos ejercicios anteriores al ano en que se 

solicita y los meses y bimestres vencidos de éste. 

Ejemplo: 

Al pedir la revisión el e de mayo del 2002 se revisarán 2000, 2001. asf como los 

meses de enero a abril, y los bimestres 1°. Y 20. del 2002 (Seguro de RCV.) 
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1. Autocorrección. Con orden de visita notificada. 

2. Requisito. En este caso, también procederá la autocorrección, no realizándose 

la visita relativa, siempre y cuando se verifique el dictamen mediante el 

contador público autorizado. 

3. Periodo objeto de revisión. Los tres ejercicios anteriores al ano en que se 

solicita y los meses y bimestres vencidos de éste. 

Ejemplo: 

Si la autocorrección se pide el 5 de junio del 2002, procederá la revisión de 1999, 

2000 y 2001, asl como de enero a mayo y los bimestres 1º y 2º del 2002. 

1.1.3. INSTANCIA REVISORA Y DOCUMENTOS A PRESENTAR 

La revisión es realizada por el departamento de Auditoria a Patrones de la 

subdelegación correspondiente. 

Al efecto, el patrón interesado deberá presentar solicitud de autocorrección a la 

que anexará los siguientes documentos: 

Balanza de comprobación 

Declaración anual de ISR 

Declaración anual sobre productos del trabajo 

Declaración anual de pagos y retenciones efectuadas a personas flsicas 

Liquidaciones de cuotas obrero - patronales del IMSS 

Copia del contrato colectivo (si lo hubiere) 

Carta poder, se anexa testimonio notarial que acredite el carácter del 

representante legal 
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1.1.4. CÉDULAS REQUERIDAS POR EL IMSS 

Para iniciar el proceso de revisión el IMSS proporciona al contribuyente un 

diskette de 3.s··. el cual contiene dos archivos, uno contiene las cédulas de 

auditoria en un formato de hoja de cálculo, que analizaremos a detalle mas 

adelante en el caso práctico; y el otro archivo en un fonnato de texto nos muestra 

el instructivo en el que nos explica la descripción, objetivo y procedimiento a 

seguir para el llenado de las cédulas. El instructivo antes mencionado nos servirá 

de gula para poner la información correcta. 
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CEDULA A 

DESCRIPCIÓN: 

OBJETIVO: 

PROCEDIMIENTO: 

INSTRUCTIVO 

Desglose de remuneracion- sobre Balanza de 

comprobación y/o auxlllar contable. 

Conocer las remuneraciones y/o preetaclon

otorgadas al personal 

Elabore una cédula por afto y en el caso de 1997, 

tendr.lil que elaborar una cédula por las 

erogaclon- de enero a junio de 1997 y otra con 

las erogaciones de julio a diciembre. 

Elija todos los conceptos relativos a sueldos y 

salarios y/o preetacion- al personal, 

Integrantes o no al salario base de cotización. 

En caso de que la balanza de comprobación 

refleje gastos por centros de costos y/o por tipo 

de gastos (de operación, fabricación, 

administración, etc.), deberil elaborar el 

acumulado debiendo anexar el papel de trabajo 

y el Importe acumulado - el que deberil a-ntar 

en la cédula. 

Es recomendable que - ponga en contacto con 

el Auditor d-lgnado a fin de que juntos elijan 

las partidas que - consideran en el an.lillisle. 

Al entregar su -tudio deber.lil anexar como 

soporte documental la balanza de comprobación 

de que - trate. 
Al ser recibido el -tudio. el Auditor reepon-ble 

le lndicar.lil loa auxlllaree y el soporte 

documental -rto para avalar las cifras 

det.nninadaa por la empresa. 
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,,, ... e 

DESCRIPCIÓN: 

OB.JETIVO: 

PROCEDIMIENTO: 

Análisis de remuneraciones sobre nómina. 

Conocer las remuneraciones f)llgada• vi• nómina. 

Del acumulado anual de percepclon- por 

concepto, considere tod•• I•• P11rtid•• 

lntegrsnte• o no si ••lsrio bsae de cotización. 

Elabore una cédula por cada sño sujeto • 

Autocorrección. 

En el caso del ejercicio 1997, elabore una c6duls 

con el acumulado • junio de 1997 y otr• por Isa 

erog•cion- de julio a diciembre. 

Ambos snáli•I• le deberán dsr I• aum• del 

•cumulado anual. 

La cédula le pide el concepto (sueldos, prlm• 

vscscional, aguinaldo, etc.) y el lmport. erogado. 

Si en su empre•• msnejs diversos periodos de 

pago (quincenal, semanal, confidencial) deberá 

obtener el acumulado y -os importea -rán loa 

que indique en la cédula, snexsndo el 

concentredo de nóminas. 

En bs- al número de tnibsjsdorea en eu 

emp,._, el Auditor d-ignsdo le indicará Is 

documentación aoport. Pllnl vslidsr au enállaia. 
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, .... ...., 

DESCRIPCIÓN: 

OBJETIVO: 

PROCEDIMIENTO: 

An61isl• de I• declaración anual de l.S.R. 

Conocer la integración por concepto del importe 

que declaró en el estado de resultados de la 

decl•ración •nual de l.S.R. 

Elabore una c6dula por c•da afto sujeto a 

Autocorrección. 

De su• papel- de trabajo para elaborar la 

declaración anual, tome lo• datos de los 

conceptos y/o erogaciones que consideró para 

obtener los sueldos y -•arios que reportó en la 

declaración •nu•I. 

En caso de que ya no c11&nte con los papeles de 

trabajo para el•borar Is declaración, lnt*greloe 

con la balanza de comprobación definitiva. 
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"" n 
DESCRIPCIÓN: 

OBJETIVO: 

PROCEDIMIENTO: 

Anállal• de la Declaración Anual de lmpu-to 

Sobre la Renta. 

Conocer loa concepto• e importes que integran 

la Previsión Social. 

Dentro de la Declaración anual de lmpueato 

sobre la Renta. se reporta en el Estado de 

resultados. el Renglón de Previsión Social 

deberá Integrarlo por cada uno de loa conceptos 

que lo conforman. 

Elabore una cédula por cada ejercicio de 

Autocorrecclón. 

Deberá anexar copla de la Declaración Anual. 
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111 A E 

DESCRIPCIÓN: 

OB.JETIVO: 

PROCEDIMIENTO: 

Anllillai• de Decl•raclón Anual de lmpu-to 

Sobre la Renta. 

Conocer loa Importe• por concepto, que 

lnWgr•n el renglón de otras remuner•clon-. aai 

como el de otroa gaatoa deduclblea. 

lnWgre por concepto loa renglon- de otra• 
remuneracionea, y otro• &•atoa deducible•, 

reporbldoa en el d-glose de remuneraclon- a 

nivel de aal•rioa minlmoa y deaglose de gaatoa 

re8pectlv•mente manifestados en la Declaración 

Anual del lmpu-to Sobre la Renta, analizando 

1• balanza de comprobación. 

Tratllindoae de conceptoa correspondlen .. • • 

percepclonea y/o pre8taclon- otorgadas a loa 

trabaj•dores, que no - encuentren 

contemplado. en loa aupueatoa de excepción 

del articulo 27 y 32 de la Nuev• y An•rtor Ley 

del Seguro Social, -rán lnWgrables al -larlo 

base de cotización. 

Elabore un• cédul• por cada ejercicio de 

AutocorNCclón. 
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"' A S' 

DESCRIPCIÓN: 

OBJETIVO: 

PROCEDIMIENTO: 

Análisis del Dictamen Fiscal 

Conocer los importes por concepto 

consignados en el dictamen fiscal del l.S.R. 

En caso de que no esté obligado a dictaminarse 

en cumplimiento al Art.. 32 A del C.F.F. elabore la 

cédula con la Leyenda .. NO APLICABLE." 

Dentro del dictamen - encuentra el análisis de 

gastos por remuneraciones y prestaciones al 

personal por el ejercicio de que se trate. Esta 

será la fuente para el requisitado de la cédula. 

Elabore una cédula por cada año sujeto a 

Autocorrección; solo elabore una con la leyenda 

NO APLICABLE en caso de que no cuente con 

dictamen. 
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CEDULA G. 

DESCRIPCIÓN: 

OBJETIVO: 

PROCEDIMIENTO: 

Análisis de las remunaracion- que sirvieron da 

base para el pago del 5% de INFONAVIT y 2% 

SAR 

Conocer Los conceptos por los que pagó el 5% 

de INFONAVIT y 2% del SAR. 

La cédula sólo es una guia, si no la quiere volver 

a elaborar, haga los cambios necesarios desda 

su disco flexible para que la puada utilizar. 

Deberá indicar el concepto y el importe qua 

sirvió de basa para las aportaciones al 

INFONAVIT y al SAR (bimestral), hasta obtener 

al importe o base anual que multiplicada por al 

5% la deberá dar al importe da las aportaclon

al INFONAVIT. Lo mismo deberá hacer para 

obtener las aportaciones anuales al 2% del SAR 

(Sistema de Ahorro para el Retiro). 

Deberá elaborar una cédula por cada ejercicio 

y/o período de Autocorrección; en el caso del 

año 1997, deberá elaborar una cédula con cifras 

de enero a junio y otra cédula con cifras da julio 

a diciembre. 

Por lo que se refiera a la determinación de la 

base del SAR, considere al importe de las 

incapacidades, con fundamento en el Articulo 31 

Fracción IV de la Lay del Seguro Social. 
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"'A M 

DESCRIPCIÓN: 

OBJETIVO: 

PROCEDIMIENTO: 

Análisis de I•• remuneraclon- que sirvieron de 

base para el pago del 2% sobre nómina. 

Conocer los conceptos que se consideraron 

para el pagó del 2% sobre nómina. 

Elabore una cédula por cada ejercicio sujeto • 

revisión. 

Analice los conceptos que consideró para el 

pago de este impu-to hasta obtener la base 

que multiplicad• por el 2% deberá obtenerse el 

importe pagado • la T-oreria de la Federación. 

Anexe a la cédula copla de loa pagos del 2% 

sobre nóminas y el papel de trabajo que elaboró 

para llegar al importe anual. 
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S<EDULA_J 

DESCRIPCIÓN: 

OBJETIVO: 

PROCEDIMIENTO: 

Detenninación de ba-• de cotización y C.O.P. 

pagadas. 

Conocer las bases de cotización y C.O.P. 

pagad•• según liquidaciones. 

Considera las cuotas obrero patronales pagadas 

en sus liquidacion- (nonnales y 

complementaria•) por cada ramo de 

aseguramiento, sin olvidar tomar en cuenta los 

ajustes en aumento y/o disminución. 

La cédula sólo es un modelo, para que la pueda 

utilizar, realice las adecuaciones necesarias 

desde su diaco ftexible. 

Elabora una cédula por el periodo del 1° al 3er 

bimestre de 1997. 
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-.... 
DESCRIPCIÓN: 

OBJETIVO: 

PROCEDIMIENTO: 

C.O.P. pagadas al IMSS por rama de -guro a 

partir del primero de julio de 1997 

Conocer las C.O.P. pagadas y las bases de 

cotización por ,.mo de •-guramlento. 

Elabore una cédula por año por lo que se refiere 

a C.O.P. pagadas antes del 1º de julio de 1997, 

con las ramas de aseguramiento vigentes en ese 

_periodo. 

La cédula anexa contempla las ramas de 

aseguramiento vigentes con la nueva Ley. 

Para determinar la ba- de cotización divide las 

C.O.P. entre el factor que le correaponda •cada 

rama de asegu,.mlento. 
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11 Al< 

DESCRIPCIÓN: 

OBJETIVO: 

PROCEDIMIENTO: 

Análisis de percepciones por trabajador. 

Conocer el número de trabajadores que rebasan 

los llmllas de cotización -tmblecidos en la Lay 

del Seguro Social, así como al monto da los 

excedentes al s.e.c. 
De las liquldacion- de C.O.P. determine el 

personal que cotizó en al limite da 10 y 25 veces 

el -lario mínimo general. 

Integre las percepciones acumuladas del 

periodo o ejercicio. 

Loa limites al salario base de cotización deban 

determinarlos considerando loa días laborados 

por el trabajador y loa salarios minlmos 

aplicables al periodo qua -te determinando. 

Antes de integrar las percepciones acumuladas 

por trabajador, acuerde con el Auditor 

designado los concepto• que deba considerar. 

Elabore una cédula por cada ejercicio o periodo 

de Autocorracción. 

En el caso de determinación de exceden ... al 

salario ba- de cotización del ejercicio 1997, con 

la entrada en vigor de la nueva Ley del Seguro 

Social a partir del 1º de julio, ae hace neceaarlo 
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que determine excedentes considerando 

acumulados del 01 de enero al 30 de junio y del 

01 de julio al 31 de diciembre. 

Recuerde que a partir del 01 de julio do 1997, el 

limite de cotización para las ramas de Invalidez y 

Vida, así como el de Cesantia y Vejez, será 15 

veces el S.M.G. 

El Auditor designado avalará los cálculos realizados 

y le indicará el soporte documental selectivo 

necesario que deberá anexar a la presente cédula. 
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~ .. - 1 

DESCRIPCIÓN: 

OBJETIVO: 

PROCEDIMIENTO: 

Análisis de indemnizaciones pagadas. 

Detenninar el monto pagado por finiquito y/o 

indemnización a los trabajadores en el periodo 

de Autocorrección. 

Tomando como referencia el Auxiliar Contable 

de esta partida, lntegnt el monto erogado por 

trabajador. 

Acuerde con el Auditor designado, la prueba 

selectiva necesaria para avalar la partida. 

Debe,.. elaborar una cédula por cada ejercicio o 
periodo aujeto a Autocorrección. 

Recuerde que pani el ejercicio de 1997, deber.lii 

elaborar un an.liiliais de enero a junio y de julio a 

diciembre. 

Al entregar el presente eatudio, deber.lii anexar 

copia de los finiquitos que le indique el Auditor 

designado, (póliza cheque y finiquito 

debidamente flnnado por el trabajador). 
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CEDULA M 

DESCRIPCIÓN: 

OBJETIVO: 

PROCEDIMIENTO: 

Análisis al contrato colectivo. 

Conocer las prestaciones establecidas en el 

contrato colectivo de trabajo. 

Inmediatamente del encabezado de la. cédula, 

indique el nombre del sindicato; la vigencia del 

contrato y cuando ae carezca de éste, ae aupllrlil 

por las preatacion- otorgadas, según con-to 

individual de trabajo. 

Indique la cl•usula y resalte el nombre de la 

prestación continuando con la d-crlpclón de 

las baaea sobre las que ae otorgó. 

En las columnas de ACUMULA SI/NO Indique si 

las integra o no al salarlo base de cotización. 

Elabore una cédula por cada periodo de revisión 

del contrato. 

Indique todas las prestaciones otorgadas 

acumulables o no al -lario base de cotización. 

A continuación ae ejemplifica el requlaltado: 

CLAÚSULA 

ACUMULA 

23 
SI NO 

PRESTACIÓN Y BASE 

AGUINALDO 

30 DIAS DEL SALARIO DIARIO >< 
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lf""I> 11 A N 

DESCRIPCIÓN: 

OBJETIVO: 

PROCEDIMIENTO: 

Cédula de An•llsis del Fondo de Ahorro. 

Conocer las bases sobre las que - otorga la 

prestación. 

Determine las aportacion- de todos loa 

trabajadores por cada uno de los me-• del afto 

y anote el dato en la columna APORTACIÓN 

TRABAJADOR. 

Determine la aportación mensual del patrón y 

anote el dato en la columna APORTACIÓN 

PATRÓN. 

La suma de ambas aportaclon- deber• 

anotarse a la columna TOTAL. 

En el caso de que cuenta con lo• acumulados en 

forma quincenal realice las adecuacion

nec ... riaa en el formato, a fin de que pueda 

considerar datos quincenales. 

Se solicita que al pre-nte -tudlo anexe loa 

soportes siguientes: 

- copla del plan 

- copla de loa depósitos bancarios 

- copia de finiquitos acordados previamente 

con el Auditor. 

En caso de no contar con un plan por -crito, al 

ple de la c*clula deber6 anotar "NO SE CUENTA 

CON PLAN POR ESCRITO". 
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"' .. n 

DESCRIPCIÓN: 

OBJETIVO: 

PROCEDIMIENTO: 

Análisis de la alimentación y/o la habitación. 

Conocer el importe exento y/o gravado de 

conformidad al Articulo 27 y 32 fracción V da la 

nueva y anterior Ley del Seguro Social. 

Obtenga el importe acumulado del d-cuento 

por eetoe conceptos da acuerdo al periodo da 

revisión, por trabajador y anótelo en lae 

columnas da deducción por alimentación y 

deducción por habitación. 

Determine los días laborados por al trabajador. 

Determina los limites da la prestación, - decir, 

al 20•"' del S.M.G. del D.F., vigente en al periodo 

objeto de revisión y por cada concepto 

(alimentación y/o habitación) y al el importe 

obtenido ea mayor a la deducción de estos 

rubros será gravado Incrementando el salarlo un 

8.33% por cada alimento otoraado y al 25% por 

la habitación. 

La diferencia entre el Importe otorgado y la 

percepción exenta será la percepción gravada: 

- Elabore una cédula por cada periodo sujeto a 

Autocorrección. 

- En caso da que al análisis corr.eponda al 

ejercicio de 1997, deberá considerar las 

percepciones otorgadas de enero a junio y de 

julio a diciembre. 

- En caeo de existir plan por -crlto, deberá 

anexar copla a la cédula. 
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DESPENSA EXENTA 

20.15 

32 

28 FEB. AL 31 MZO 

257.92 

22.60 

246 

01 ABR. AL 02 DIC. 

2,223.84 

26.45 

29 

03 DIC. AL 31 DIC. 

306.82 

307 

2,788.58 
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CEDULA O 

DESCRIPCIÓN: 

OBJETIVO: 

PROCEDIMIENTO: 

A.nálial• de la alimentación y/o la habitación. 

Conocer el importe exento y/o gravado de 

conformidad al Articulo 27 y 32 fracción V de la 

nueva y anterior Ley del Seguro Social. 

Obtenga el importe acumulado del d-cuento 

por estos conceptos de acuerdo al periodo de 

revisión, por trabajador y anótelo en laa 

columna• de deducción por alimentación y 

deducción por habitación. 

Determine loa dia• laborados por el trabajador. 

Determine loa limite• de la prestación, - decir, 

el 20% del S.M.G. del D.F., vigente en el periodo 

objeto de revisión y por cada concepto 

(alimentación y/o habitación) y al el importe 

obtenido e• mayor a la deducción de ••toa 
rubros será gravado Incrementando el salario un 

8.33% por cada alimento otorúado y el 25% por 

la habitación. 

La diferencia entre el Importe otorgado y la 

percepción exenta -r• la percepción gravada: 

Elabore una cédula por cada periodo sujeto a 

A.utocorrección. 

En caso de que el análisis co....-ponda al 

ejercicio de 1997, deberá considerar la• 

percepciones otorgada• de enero a junio y de 

julio a diciembre. 

En caso de existir plan por -crito, deberá 

anexar copla a la cédula. 
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FALTA 
LAS 

PAGINAS 
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DESPENSA EXENTA 

20.15 

32 

28 FEB. AL 31 MZO 

257.92 

22.60 

246 

01 ABR. AL 02 DIC. 

2,223.84 

26.45 

29 
03 DIC. AL 31 DIC. 

306.82 

307 

2,788.58 

28 



CEDUbA Q 
DESCRIPCIÓN: 

OBJETIVO: 

PROCEDIMIENTO: 

Análisis del premio por asistencia y puntualidad 

otorgado a los trabajadores. 

Conocer el importe exento y/o gravado de 

conformidad al Artículo 27 y 32 fracción VII de la 

nueva y anterior Ley del Seguro Social. 

Obtenga el importe acumulado de acuerdo al 

periodo de revisión por trabajador y anótelo en 

las columnas de percepción otorgada por -toa 

conceptos. 

Determine loa diaa laborados por el trabajador. 

Determine loa limites de cada una de las 

prestaciones, es decir, el 10% del salario base 

de cotización del bim-tre o m- anterior -eún 

el caso y el importe obtenido ser• la percepción 

exenta. 

La diferencia entre el importe otorgado y la 

percepción exenta ser• Integrable al salarlo 

base de cotización. 

- Elabore una cédula por cada período sujeto a 

Autocorrección. 

- En caso de que el an•Hsis corrwsponda al 

ejercicio de 1997. deberá considerar las 

percepciones otorgadas de enero •junio y de 

julio • diciembre. 

- En caao de existir plan por escrito, deber.ii 

anexar copla a la cédula. 
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"a A 

DESCRIPCIÓN: Anllllsis del Tiempo Extra. 

OBJETIVO: Conocer el importe exento y/o gravado de 

confonnidad al articulo 27 fracción IX de la 

Nueva Ley del Seguro Social. 

PROCEDIMIENTO: Obtenga el número de las horas extras 

laboradas por trabajador, por día y por semana, 

anotáindolas en la columna del dla 

correspondiente. 

Determine los limites de la prestación, es decir 

3 horas al día Iras vec- a la semana. 

Determine el importe de las horas extras doblea 

y triples por dia y por semana, anotáindolae en 

la columna da Importe en •• dia 

correapondienle. 

El importe pagado qua exceda por di• y semana 

aarll Integrable al salarlo ba- de cotl-clón. 

Elabore una cédula por cada periodo sujeto a 

Autocorrección. 

En c••o de que el anllll•I• corresponda al 

ejercicio 1997, deberll considerar I•• 

percepciones otorgada• de enero a junio y da 

julio a diciembre. 

Nota: Este anllli•le podrá realiyree en forma -lectiva. por bimestre o 1M9. 

Hqún al caso. d• acuerdo al volumen da trabai.dorea con gua cuente 

la empresa y/o a las horas extras labora@• en el eeriodo revlydo. 

previo acuerdo con el auditor. 
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C-•-.1111 A S 

DESCRIPCIÓN: 

OBJETIVO: 

PROCEDIMIENTO: 

Análisis De la P.T.U (Participación en las 

Utilidades de la Empresa). 

Conocer el importe exento y/o gravado de 

conformidad con el Articulo 27 y 32 fracción IV 

de la nueva y anteñor Ley del Seguro Social. 

Obtenga el importe de la P.T.U. del ejercicio 

revisado, de la Declaración Anual del l.S.R., en 

su apartado "Determinación de la Participación 

de Utilidad- a los Trabajadores", sumarle el 

Importe de la P.T.U. no cobrada de ejercicios 

anteriores, restar el Importe de la P.T.U. no 

pagada, según la Declaración del l.S.R. del 

ejercicio posterior, la diferencia corresponder.6 a 

la P.T.U. exenta. 

El excedente pagado a la P.T.U. exenta -rá 

gravado. 

Elabore una cédula por cada periodo sujeto a 

autocorrecclón. 

En caso de existir plan por escrito, deberá 

anexar copla a la cédula. 

Anexe copla de la relación de la P.T.U. repartida 

por trabajador. 
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u a T 

DESCRIPCIÓN: 

OB.JETIVO: 

PROCEDIMIENTO: 

y/o 

Conocer el importe de paigoa efectuados bajo 

este rubro a prestadores de servicios. 

Obtenga el importe mensual y acumulado de 

acuerdo el periodo de revisión por persone y 

anote el importe en le columna del mea 

correspondiente por loa paigoa efectuados. 

De acuerdo el servicio proporcionado analice y 

detennine si se dio o no la relación laboral con 

base en el Articulo 20 de le Ley Federal del 

Trebejo, tomando en cuenta la Dlntcclón, le 

Subordinación y el Salarlo. 

Elabore une cédula por cede periodo sujeto • 

eutocorrecclón. 

En caso de que el análisis corresponde el 

ejercicio de 1997, deberá conaidenir lea 

percepcion- otorgada• de enero • junio y de 

julio • diciembre 
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••• - u 

DESCRIPCIÓN: 

OBJETIVO: 

PROCEDIMIENTO: 

Determinación de la omisión patronal. 

Conocer el grado de cumplimiento patronal. 

Obtener la ba- mayor de acuerdo a las 

percepciones y/o prestaciones otorgadas a loa 

trabajadores. 

Al resultado obtenido reate la base de cotización 

pagada. Adicione loa importes de loa conceptos 

de honorarios, maquilas, comisiones, etc., que 

resulten integrabl-. Integre la diferencia 

obtenida según conceptos no cotizados. 

Multiplique el Importe de la omisión por los 

factores correspondientes de loa ramos de 

seguro, de acuerdo a la Nueva o anterior Ley del 

Seguro Social según corresponda. 

En caso de que el ejercicio corresponda a 1997, 

deber• considerar las percepciones de enero a 

junio y de julio a diciembre. 

Por el 1er. bim-- elaborar 2 cctdulaa; en la 

primera anotar en el apartado de partidas no 

integrables, en excedentes de personal topado, 

loa excedentes de 10 veces el salario minimo 

general del D.F. (S.M.G.O.F.) y a la base de 

cotización omitida aplicar el porcentaje de 

l.V.C.M. y en la -gunda cédula anotar en el 

renglón de excedentes de personal topado, loa 

excedentes de 25 v- el S.M.G.D.F., y a la 

IHlae de cotización omitida se le aplicar•n los 

porcentajes de los ramos reatantea. 
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CÉDULA U HOJA? 

Lo anterior conforme a la anterior ley del Seguro 

Social. 

Por el 2° bimestre elaborar también 2 cédulas; 

en la primera anotar en el apartado de partidas 

no integrables en el renglón de excedentes de 

personal topado, el excedente de 15 veces el 

S.M.G.D.F., y a la base de cotización omitida 

aplicar los porcentajes de loa ramos de Invalidez 

y Vida y de Ceaantia y Vejez y en la 2•. Cédula 

anotar en el renglón de excedentes de personal 

topado, el excedente de 25 veces el S.M.G.D.F., y 

a la base de cotización omitida aplicar loa 

porcentajes de loa ramos restantes, lo anterior 

conforme a la nueva Ley del Seguro Social. 

La suma de las cuotas obrero patronal

obtenidaa en las 4 cédulas, corresponderá al 

total de cuotas obrero patronales omitidas en el 

ejercicio de 1997. 

Por lo que se refiere al pago de las cuotas 

obrero patronal- y R.C.V., a partir del 1° de julio 

de 1997 se deberá realizar mediante el SUA (con 

relación de trabajadores). 
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1.1.5. AUDITORIA DIRECTA U ORDINARIA. 

En los puntos anteriores analizamos los diferentes tipos de autocorrección, para 

tener un panorama mas claro; en este punto analizaremos brevemente la 

auditoria directa u ordinaria que se origina siempre que existan los siguientes 

antecedentes: 

Criterios establecidos por el área normativa del IMSS. 

Por no concluir una autocorrección espontánea. 

Por no atender una invitación de autocorrección o no concluirla. 

Como podemos observar una autocorrección se puede convertir en una auditoria 

y por consiguiente varia el programa de trabajo, que vemos a continuación: 

Objetivo: Comprobar el cumplimiento de las obligaciones patronales que la 

LSS y sus reglamentos imponen mediante procedimientos y normas 

de auditoria. 

Procedimiento: Orden de visita directa. 

Periodo objeto de auditoria: Hasta cinco anos. 

Elementos base de la revisión: Documentos utilizados para la autocorrección, 

toma de declaraciones de los trabajadores, 

inspección ocular en el centro de trabajo y 

demás medios legales e idóneos. 

Resultados: Generar avisos afiliatorios y la emisión de cédulas de 

liquidación. 
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CAPITILO 2. ESTUDIO Y EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO DEL 

CICLO DE NÓMINAS. 

2. 1. GENERALIDADES 

2.1.1. INTRODUCCIÓN 

El ciclo de nóminas de una empresa incluye aquellas funciones que se requiere 

llevar a cabo para: 

La contratación y utilización de mano de obra. 

El pago de mano de obra. 

Clasificar, resumir e informar lo que se utilizó y pagó de mano de obra. 

El ciclo de nóminas contiene la contratación, utilización y pago de servicios 

personales como por ejemplo nóminas de mano de obra directa, mano de obra 

indirecta, ejecutiva. administrativa. etc. 

En virtud de que existen diferencias en tiempo entre la recepción de los servicios 

del personal y el pago de los mismos, están relacionados como parte de este ciclo 

las cuentas por pagar y pasivos acumulados derivados de la obtención de dichos 

recursos. 

Las funciones, asientos contables comunes, fonnas y documentos importantes, 

etc., del ciclo de nóminas que se describen más adelante, son aquéllas que 

podrian considerarse como tipicas de este ciclo. Sin embargo, debe tomarse en 

cuenta que las mismas deberán servir tan sólo como una guia general que oriente 

al auditor cuando lleve a cabo la revisión del control interno, ya que la 

identificación y determinación de estas funciones, asientos contables, fonnas y 

documentos importantes, etc., se deberá efectuar para cada caso en particular. 
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2. 1.2. FUNCIONES TIPICAS 

Las funciones tipicas de nómina podrlan ser: 

Reclutamiento y selección de personal. 

Contratación de personal. 

Llevar las relaciones laborales. 

Preparar informes de asistencia. 

Registro, información y control de la nómina. 

Desembolso de efectivo. 

Promoción y evaluación de personal. 

2.1.3. ASIENTOS CONTABLES COMUNES 

Dentro del ciclo de nóminas podríamos distinguir los siguientes asientos contables 

comunes: 

Pago de nóminas. 

Anticipos de sueldos y préstamos al personal. 

Distribuciones de mano de obra. 

Otras prestaciones al personal. 

Ajustes de nóminas. 

2.1.4. FORMAS Y DOCUMENTOS IMPORTANTES 

Ejemplos de formas y documentos importantes del ciclo de nóminas podrlan ser: 

•> Solicitud de empleo. 

•> Contratos de trabajo. 

•> Informes de tiempo. 

-:- Tarjetas de reloj. 

-:- Autorización de ajustes de nómina. 
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•:• Autorización de pagos especiales. 

•:• Recibos de pago. 

•> Cheques. 

2.1.5. BASES USUALES DE DATOS 

Las bases usuales de datos están representadas por archivos, catálogos, listas. 

auxiliares, etc., que contienen aquella información necesaria para poder procesar 

las transacciones dentro de un ciclo o bien información que se produce como 

resultado del proceso de las transacciones. Estas bases de datos de acuerdo con 

el uso que se les dé, se pueden clasificar como sigue: 

a) Bases de referencia. Representadas por información que se utiliza para el 

proceso de las transacciones. 

b) Bases dinámicas. Representadas por información resultante del proceso de 

las transacciones y que como tal se está modificando constantemente. 

Las bases usuales de datos para nóminas podrán ser las siguientes: 

Archivo maestro de personal_ conteniendo nombres e información de 

referencia, tipos de retribución, prestaciones a empleados, etc. 

Registros de salarios de empleados. 

2. 1.6. ENLACE CON OTROS CICLOS 

Podrlamos distinguir los siguientes enlaces normales con otros ciclos: 

Desembolsos de efectivo que se enlazan con el ciclo de tesorería. 

Recepción de servicios de mano de obra que se enlazan con el ciclo de 

producción. 

Resumen de actividades (póliza de registro contable) que se enlaza con el 

ciclo de informe financiero. 
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2.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS DE CONTROL INTERNO DEL CICLO DE 

NÓMINAS. 

Para efectos de este ciclo se han identificado 17 objetivos especlficos de control 

interno. los cuales de acuerdo con los lineamientos establecidos en el Bolelin E -

02 relativo al Estudio y Evaluación del Control Interno. han sido clasificados en 

cuatro clases como sigue: 

• De autorización. 

• De procesamiento y clasificación de transacciones. 

• De verificación y evaluación. 

• De salvaguarda física. 

2.2. 1. OBJETIVO DE AUTORIZACIÓN. 

Los objetivos de autorización tratan de todos aquellos controles que deben 

establecerse para asegurarse de que se estén cumpliendo las polllicas y criterios 

establecidos por la administración, los cuales deberán ser razonables de acuerdo 

a las caracterlsticas y necesidades de cada empresa mismas que deberán ser 

evaluadas por el auditor. Los objetivos para este ciclo son: 

1 . El personal debe contratarse de acuerdo con las polilicas establecidas por la 

administración. 

2. Los tipos de retribución y las deducciones de nómina deben autorizarse de 

acuerdo con pollticas establecidas por la administración. 

3. Las distribuciones de cuentas y los ajustes a los desembolsos de efectivo y 

cuentas de personal, pagos anticipados y pasivos acumulados deben 

autorizarse de acuerdo con polllicas establecidas por la administración. 
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4. Todos los pagos de nómina deben efectuarse de acuerdo a pollticas 

establecidas por la administración. 

5. Los procedimientos del ciclo de nóminas deben de estar de acuerdo con 

polfticas establecidas por la administración. 

2.2.2. OBJETIVOS 

TRANSACCIONES. 

DE PROCESAMIENTO y CLASIFICACIÓN DE 

Estos objetivos tratan de todos aquellos controles que deben establecerse para el 

correcto reconocimiento, procesamiento, clasificación, registro e informe de las 

transacciones ocurridas en una empresa, asi como los ajustes de éstas. Estos 

objetivos para el ciclo de nóminas son: 

6. Sólo deben aprobarse aquellas solicitudes de utilización de mano de obra que 

se ajusten a las pollticas establecidas por la administración. 

7. La mano de obra utilizada debe informarse con exactitud y en forma oportuna. 

8. Los montos adeudados al personal, asi como la distribución contable de 

dichos adeudos deben calcularse con exactitud y registrarse como pasivo en 

forma oportuna. 

9. Todos los pagos relacionados con la nómina deben basarse en un pasivo 

reconocido y prepararse con exactitud. 

1 O. Los importes adeudados al personal deben clasificarse, concentrarse e 

informarse con exactitud y en forma oportuna. 

11 . Los pagos y los ajustes relativos a nóminas deben clasificarse, concentrarse e 

informarse con exactitud y en forma oportuna. 



12. Los pasivos incurridos, los pagos efectuados y los ajustes relativos deben 

aplicarse con exactitud y oportunamente a las cuentas apropiadas del 

personal. 

13. Deben prepararse asientos contables por las cantidades adeudadas al 

personal, por los pagos efectuados y por los ajustes relativos, en cada período 

contable. 

14. Los asientos contables de la nómina deben concentrar y clasificar las 

transacciones de acuerdo con políticas establecidas por la administración 

15.La información para determinar bases de impuestos derivada de las 

actividades de nóminas debe producirse con exactitud y en forma oportuna. 

2.2.3. OBJETIVOS DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 

Estos objetivos tratan de todos aquellos controles relativos a la verificación y 

evaluación periódica de los saldos que se informan, asl como de la integridad de 

los sistemas de procesamiento. Estos objetivos para el ciclo de nóminas son: 

16. Deben verificarse y evaluarse en forma periódica los saldos registrados de 

cuentas de nóminas y las transacciones relativas. 

2.2.4. OBJETIVOS DE SALVAGUARDA FISICA 

Estos objetivos tratan de aquellos controles relativos al acceso a los activos, 

registros, formas importantes, lugares de proceso y procedimientos de proceso. 

Estos objetivos para este ciclo son: 

17. El acceso a los registros de personal, nóminas, formas, documentos 

importantes y lugares de proceso debe permitirse únicamente de acuerdo con 

politicas establecidas por la administración. 
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CAPITULO 3. DETERMINACIÓN DE LAS BASES PARA CALCULAR LAS 

CUOTAS OBRERO PATRONALES AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL. 

3. 1 CONCEPTO DE LA BASE DE COTIZACIÓN. 

En términos fiscales y contables, se entiende que la base gravable es la cantidad 

determinada conforme a lo estipulado en las leyes y reglamentos, sobre la cual se 

calculan los impuestos, cuotas, aportaciones o derechos. Para efectos del IMSS 

la base sobre la que calculamos las COP se denomina base de cotización, y para 

entender cómo se compone esta base citaremos el articulo 27 párrafo primero de 

la LSS, que textualmente dice: 

Articulo 27. Para los efectos de esta Ley, el salario base de cotización se integra 

con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria y las gratificaciones, 

percepciones. alimentación. habitación. primas, comisiones. prestaciones en 

especie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por 

sus servicios. 

En adelante analizaremos las prestaciones que se integran al salario o cuota 

diaria y aquéllas que no lo incrementan, lo que facilitará la determinación del 

salario base de cotización de cada trabajador, que es la base para efectuar la 

cotización mensual o bimestral. 

3.1.1 ELEMENTOS QUE INTEGRAN LA BASE DE COTIZACIÓN 

Iniciamos este apartado con un análisis sobre la integración de los elementos 

previstos en la LSS, que se incrementan a la cuota diaria: 

Prima vacacional. 

Aguinaldo. 

Prima dominical. 
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Ayuda para renta. 

Comisiones. 

Olas de descanso. 

Gratificaciones: especiales y periódicas. 

Tiernpo extra permanente que rebase los topes de la LFT: tres horas diarias 

tres veces a la semana. Esté pactado o no por escrito, sea eventual o 

permanente. 

Fondo de ahorro: cuando la aportación sea sólo del patrón o éste realice una 

aportación mayor, integrándose la diferencia; cuando el trabajador pueda 

realizar más de dos retiros al año. 

Alimentación y habitación: cuando sean gratuitas o por ellas pague el 

trabajador hasta 19 por ciento del SMGDF. 

Porcentaje de incremento: los establecidos por el articulo 32 de la LSS. 

Despensas: cuando su monto exceda 40 por ciento del SMGDF sin importar si 

se otorga en efectivo, especie o vales. Sean gratuitas u onerosas. Se integra 

sólo el excedente. 

Prernios por asistencia y puntualidad: cuando su importe rebase 1 O por ciento 

del salario integrado o SBC, correspondiente a cada trabajador en el mes o 

bimestre relativo. Se integra sólo el excedente. 

Previsión social: las cantidades en efectivo entregadas directamente a los 

trabajadores para la contratación de seguros de vida, invalidez y gastos 

médicos; las cantidades fijas constantes, en efectivo, entregadas 

individualmente a cada trabajador y previamente conocidas; cantidad fija y 

entregada al trabajador bajo el rubro general ·· previsión social ··. Aunque sean 

deducciones para el ISR. 

Propinas: las pactadas entre trabajadores y patrón, cubiertas directamente por 

éste. 

Vacaciones: sólo las pagadas y que no fueron disfrutadas. 

Participación de utilidades: cuando se reparten sin haberlas habido en la 

empresa o en mayor cantidad de las habidas. Se integra la diferencia. 

Bono o ayuda para transporte: entregada a los trabajadores en efectivo, en 

forma general y permanente. 
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Viáticos y gastos de representación: si no se justifican las erogaciones. 

Gastos de gasolina: si es empleada para el traslado del trabajador de su 

domicilio al centro de trabajo y viceversa .. 

Cornpensaciones: por ascenso temporal: comisiones en zona de vida más 

cara. por viaje, no comprobándose reembolso de gastos, entre otros. 

Otros: Primas, premios, bonos, gratificaciones, incentivos por producción o 

productividad. 

3.1.2 ELEMENTOS QUE NO INTEGRAN LA BASE DE COTIZACIÓN. 

En este apartado analizaremos los elementos que se excluyen de la integración al 

salario, previstos en la LSS: 

• lnstn.1mentos de trabajo. 

• Vacaciones (disfn.1tadas). 

• Participación de utilidades. 

• Viáticos y gastos de representación. 

• Tiempo extra: el que no rebase las tres horas diarias tres veces a la semana. 

• Fondo de ahorro: cuando la aportación patronal sea igual o inferior a la 

realizada por el trabajador. Pero además, que éste sólo pueda realizar hasta 

dos retiros al ano. 

• Alimentación y habitación: cuando por cada una de ellas el trabajador aporta 

20 por ciento o más del SMGDF. 

• Despensas: cuando su importe sea de 40 por ciento del SMGDF, sea en 

efectivo, especie o vales. 

• Premios por asistencia y puntualidad: cuando su importe sea de 1 O por ciento 

del SBC. 

Previsión social: realizada por el sindicato; fondo de pensiones patronales o 

contractuales; seguro de grupo global de vida, invalidez y gastos médicos 

contratados en lo personal por el patrón, cantidades condicionadas a la 

realización de los supuestos previstos contractualmente; cantidades para 

actividades generales, no personalizadas. 



• Propinas: entregadas directamente por los clientes a los trabajadores. 

• Bono de ayuda para transporte: cuando se entrega para la prestación de los 

servicios; boletos, cupón o reembolso. 

• Gastos de gasolina: si el trabajador emplea la gasolina para la realización de 

sus labores. 

• Renta de automóvil: propiedad del trabajador. 

• Cuotas sindica/es cubiertas por el patrón por contratación colectiva. 

• Impuestos sobre productos del trabajo pagados por el patrón. 

3.1.3 LIMITE SUPERIOR E INFERIOR DEL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN. 

En esta sección determinaremos el salario máximo por el que está el patrón 

obligado a cotizar, quedando eximido, y a la vez obligado, de hacerlo sobre el 

excedente. 

Igualmente, el salario con el que mlnimamente debe ser dado de alta un 

trabajador. Salvo el caso de la jornada y semana reducida. 

a) Limite superior. 

Para los seguros de riesgos de trabajo, enfermedad y maternidad, guarderlas 

y el ramo de retiro (seguro de retiro, cesantla y vejez); es de 25 veces el 

SMGDF. 

Para los seguros de invalidez y vida; ramos de cesantla en edad avanzada y 

vejez (del seguro de retiro, cesantla y vejez e infonavit); es de 15 veces el 

SMGDF a partir del 1 de julio de 1997. Este limite superior se irá 

incrementando en uno, cada 1 de julio de los anos subsecuentes, hasta llegar 

al tope de 25 SMGDF en el ano 2007. Es decir: 

1 de julio de 1997 15 SMGDF 

1 de julio de 1998 16 SMGDF 

1 de julio de 1999 17 SMGDF 

1 de julio de 2000 18 SMGDF 



1 de julio de 2001 19 SMGDF 

1 de julio de 2002 20SMGDF 

1 de julio de 2003 21 SMGDF 

1 de julio de 2004 22 SMGDF 

1 de julio de 2005 23 SMGDF 

1 de julio de 2006 24 SMGDF 

1 de julio de 2007 25 SMGDF 

b) Limite inferio<. 

Para todos los ramos del seguro, el salario minimo general del área geográfica 

respectiva, incrementado por las prestaciones legales básicas: prima 

vacacional y aguinaldo. Equivalentes a 4.52 por ciento de dicho salario 

minimo. Como sabemos, el pais se divide en tres áreas geográficas, que son 

las siguientes: 

Área geográfica 
.. A .. 

--e--
--c-

Salario Minimo General 

$43.65 • 

S41.a5• 

$40.30. 

• Esto• ••lar/os núnlmos son los vigentes ,,.,. el 2003, en el e-o pl'ácllco 

se u-rán los que co,,..pond#ln. 
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CAPITULO 4. ANÁLISIS DE LAS DIFERENTES RAMAS DEL SEGURO QUE 

COMPONEN LA CUOTA OBRERO PATRONAL MENSUAL 

4.1. CONCEPTO DE SEGURO. 

El concepto de seguro nos lo define la Enciclopedia Encarta 2000, como sigue: 

Seguro: contrato por el que el asegurador contrae el compromiso, mediante el 

cobro de una cantidad de dinero o prima para el caso de que se produzca el 

evento cuyo riesgo es objeto de cobertura (a indemnizar). dentro de /os /Imites 

pactados de resarcir el daño producido al asegurado, o a satisfacer un capital, 

una renta u otras prestaciones convenidas. 

De la definición anterior se desprende que existe un contrato, con dos partes: una 

el asegurador y otra el asegurado. En un segundo párrafo la misma enciclopedia 

nos especifica los requisitos: 

La póliza del contrato deberá contener, como mínimo. /as indicaciones siguientes: 

nombre y apellidos o denominación social de tas partes contratantes y su 

domicilio, así como la designación del asegurado y en su caso beneficiario; el 

concepto en el cual se asegura; la naturaleza del riesgo asegurado; la 

designación de los objetos asegurados, en su caso, y de su situación; la suma 

asegurada o alcance de la cobertura pactada; el importe de la prima, los recargos 

e impuestos; vencimiento de tas primas, lugar y fonna de pago; duración ele/ 

contrato, con expresión del dia y la hora en que comienzan y concluyen sus 

efectos; y el nombre del agente o agentes, en el supuesto de que intervengan en 

el contrato. 

Para efectos del tema que nos ocupa, no existe una póliza o contrato como tal, 

por tratarse de un seguro de carácter social, pero si existen condiciones que 

vienen estipuladas en la LSS y sus Reglamentos. También podemos observar 
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que surgen dos nuevas figuras que son: el beneficiario y el agente; con lo 

anterior podemos definir las partes que intervienen: 

El asegurador: es el patrón, empresa, sociedad, compañia, etc. Art .. 15 LSS 

1999. 

• El asegurado: es el trabajador, empleado, obrero, etc. Art. 12 LSS 1999. 

El beneficiario: es o son las personas designadas por el asegurado para 

recibir. las indemnizaciones. prestaciones o pensiones: según sea el caso. 

Art. 84 rracción 11 a IX LSS 1999. 

El agente: es el IMSS Art. 5 LSS 1999. 

El Seguro Social comprende: 

El régimen obligatorio, y 

El régimen voluntario. 

La cobertura del seguro, viene especificada en el articulo 7 de la LSS, que dice: 

Articulo 7. El Seguro Social cubre las contingencias y proporciona los servicios 

que se especifican a propósito de cada régimen particular, mediante prestaciones 

en especie y en dinero, en /as ronnas y condiciones previstas por esta Ley y sus 

reglamentos. 

En este capitulo nos ocuparemos del régimen obligatorio y en los puntos 

precedentes analizaremos, de fonna breve y concisa, las ramas que componen 

dicho régimen, su col::iertura, el porcentaje de la prima y las prestaciones en 

dinero y en especie. 

4. 1. 1. RIESGOS DE TRABAJO. 

Los riesgos de trabajo son todos los accidentes y enfermedades a que están 

expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo. Para entender 



con mas claridad que son accidentes y enfermedades, citaremos el articulo 42 

y 43 de la LSS: 

Articulo 42. Se considera accidente de trabajo toda lesión orgánica o perturbación 

funciona/, inmediata o posterior; o la muerte, producida repentinamente en 

ejercicio, o con motivo del trabajo, cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que 

dicho trabajo se preste. 

También se considerará accidente de trabajo el que se produzca al trasladarse el 

trabajador. directamente de su domicilio al lugar del trabajo, o de éste a aquél. 

Articulo 43. Enfermedad de trabajo es todo estado patológico derivado de la 

acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo, o en 

el medio en que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios. En todo 

caso, serán enfermedades de trabajo las consignadas en la Ley Federal del 

Trabajo. 

Cuando el asegurado sufra un accidente o enfermedad de trabajo, tendrá derecho 

a las prestaciones en especie y en dinero que nos marca la LSS, y que 

posterionnente mencionaremos. 

4.1.1.1. PRESTACIONES EN ESPECIE. 

Las prestaciones en especie a las que tiene derecho el asegurado, se encuentran 

enunciadas en el articulo 56 de la LSS, y son: 

l. Asistencia médica, quirúrgica y farmacéutica. 

11. Servicio de hospitalización. 

111. Aparatos de prótesis y ortopedia, y 

IV. Rehabilitación. 
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4.1.1.2. PRESTACIONES EN DINERO. 

El asegurado, además de las prestaciones en especie antes mencionadas, 

tendrá derecho a recibir las prestaciones en dinero que nos menciona el articulo 

58 de la LSS, y mencionaremos las fracciones de forma resumida: 

l. El 100 por ciento del SBC, mientras dura la inhabilitación. 

11. El 70 por ciento del SBC, si se declara incapacidad permanente total. 

111. Pensión que será otorgada por la Institución de seguros elegida, si la 

incapacidad es declarada permanente parcial, superior al 50 por ciento. 

IV. Aguinaldo anual equivalente a quince dias del importe de la pensión que 

perciben, será otorgada por el Instituto, si se declara incapacidad 

permanente total y parcial con un mfnimo de más del 50 por ciento de 

incapacidad. 

4.1.2. ENFERMEDAD Y MATERNIDAD. 

Este seguro comprende todas aquellas enfermedades que se originan fuera del 

trabajo (enfermedad no profesional) y la maternidad. En especial en esta rama del 

régimen obligatorio. existe una gran diversidad de estados patológicos que 

comprende este seguro, por lo que nos enfocaremos a mencionar las personas 

que quedan amparadas en el articulo 84 de la LSS: 

l. El asegurado. 

11. El pensionado por: 

a) Incapacidad permanente total o parcial. 

b) Invalidez. 

c) Cesantla en edad avanzada y vejez, y 

d) Viudez, orfandad o ascendencia. 

111. La esposa del asegurado o la concubina. 
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IV. La esposa del pensionado o concubina. 

V. Los hijos menores de dieciséis anos del asegurado y de los pensionados. 

VI. Los hijos del asegurado cuando padezcan una enfermedad crónica. 

defecto físico o pslquico, que les impida mantenerse por si mismos. 

VII. Los hijos mayores de dieciséis anos de tos pensionados por invalidez. 

cesantla en edad avanzada y vejez. 

VIII. El padre y la madre del asegurado que vivan en el hogar de éste, y 

IX. El padre y la madre del pensionado que vivan en el hogar de éste. 

En términos generales podemos darnos cuenta que las personas amparadas son 

el asegurado, el pensionado y los familiares en linea recta de ambos, es decir 

ascendientes y descendientes directos, que en cada caso deberán cumplir con 

ciertos requisitos que establece la LSS y sus reglamentos, para poder gozar de 

las prestaciones. 

4.1.2.1. PRESTACIONES EN ESPECIE. 

Básicamente las prestaciones en especie a que se tiene derecho son, para: 

1) Enfermedad no profesional 

Asistencia médico quirúrgica. 

Asistencia farmacéutica. 

Asistencia hospitalaria. 

2) Maternidad (además de las anteriores). 

Asistencia obstétrica. 

Ayuda en especie por 6 meses para lactancia. 

Una canastilla al nacer el hijo. 
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4.1.2.2. PRESTACIONES EN DINERO. 

Para poder disfrutar de las prestaciones en dinero, se tendrán que satisfacer 

ciertos requisitos que la LSS y sus reglamentos estipulan, pero esencialmente las 

prestaciones son: 

1) Enfermedad no profesional: 60 por ciento del último SBC. 

2) Maternidad: 100 por ciento a la asegurada del último SBC, durante el 

embarazo y el puerperio. 

4.1.3. INVALIDEZ Y VIDA. 

Para efectos de la LSS se presume que existe invalidez cuando el asegurado se 

encuentra imposibilitado para laborar y esto derivado de una enfermedad o 

accidente no profesional. 

Cuando el IMSS declara el estado de invalidez del asegurado, se otorgan 

prestaciones en dinero y en especie; dependiendo del tipo de invalidez, y el 

articulo 120 de la LSS nos dice las prestaciones, que son las siguientes: 

l. Pensión temporal, 

11. Pensión definitiva. 

111. Asistencia médica. 

IV. Asignaciones familiares. 

V. Ayuda asistencial. 

En la parte que comprende el ramo de vida, este seguro aplica cuando ocurre la 

muerte del asegurado o del pensionado por invalidez; al existir este supuesto las 

prestaciones que proceden son: 

l. Pensión de viudez. 

11. Pensión de orfandad. 
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111. Pensión a ascendientes. 

IV. Ayuda asistencial a los pensionados por viudez. 

V. Asistencia médica. 

4.1.4. GUAROERIAS Y PRESTACIONES SOCIALES. 

El ramo de guarderias ampara a la mujer trabajadora y al trabajador viudo o 

divorciado que conserve la custodia de los hijos, por el hecho de no poder 

cuidarlos mientras se encuentra en su jornada de trabajo; y por este hecho el 

IMSS proporcionará el servicio de guarderias, en términos del articulo 203 de la 

LSS. 

Por último nos referiremos al ramo de prestaciones sociales, apoyándonos en los 

artículos de la LSS y que comprenden: 

1. Prestaciones sociales institucionales 

Articulo 209. Las prestaciones sociales institucionales tienen como finalidad 

fomentar la salud, prevenir enfermedades y accidentes y contribuir a la elevación 

general de los niveles de vida de la población. 

11. Prestaciones de solidaridad social. 

Articulo 214. Las prestaciones o servicios de solidaridad social comprenden 

acciones de salud comunitaria, asistencia médica, fannacéutica e incluso 

hospitalaria, en la fonna y términos establecidos en los artículos 215 al 217 de 

esta Ley. 

Hasta el momento tenemos un panorama general de cada tipo de seguro que 

compone la cuota obrero patronal, por lo que pasaremos a uno de los puntos 

medulares de este estudio. 
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4.1.5. CUADRO DE CÁLCULOS Y PORCENTAJES DE CUOTAS. 

En los puntos anteriores pudimos observar de manera general, que comprende 

cada tipo de seguro del régimen obligatorio; ahora bien, en la siguiente página 

explicaremos como se determinan las cuotas para cada seguro. 



Enfermedades y maternidad. 

a) Cuota fija - salario mlnimo general diario del Distrito Federal x los dfas a 

cotizar x la prima de 16.50% (para 2002). 

b) Excedente de 3 SMGDF =salario diario integrado menos tres veces el salario 

mfnimo general diario del Distrito Federal x los dlas a cotizar x la prima de 

5.40% (para 2002). 

c) Prestaciones en dinero = salario diario integrado x días a cotizar x la prima de 

0.95%. 

d) Prestaciones en especie = salario diario integrado x dias a cotizar x la prima 

de 1.425%. 

Riesgos de trabajo. 

RT = salario diario integrado x dfas a cotizar x la prima de riesgo de trabajo. 

Invalidez y vida. 

1 y V = salario diario integrado x dfas a cotizar x la prima de 2.375%. 

Guarderfas y prestaciones sociales. 

G y PS = salario diario integrado x dfas a cotizar x la prima de 1.00o/o. 
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Para complementar la información, mencionaremos algunos aspectos 

importantes: 

Se determinan en forma mensual. 

El pago es a mas tardar el dla 17 del siguiente mes. 

Existen topes salariales según el tipo de seguro (vistos en el Capitulo 3). 

En el caso de Riesgos de Trabajo y Guarderlas, el patrón es el único que 

paga. 

Dependiendo del número de trabajadores, se paga por medio del SUA o por la 

liquidación emitida por el IMSS. 

El pago se realiza en un banco. 
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CAPITULO 5. ANALISIS DE LAS RAMAS QUE COMPONEN LAS 

APORTACIONES AL SAR, INFONAVIT Y EL IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. 

5.1. CONCEPTO DE APORTACIÓN. 

La aportación la podemos definir en términos contables como: proporcionar una 

cantidad de dinero por parte del patrón, Gobierno Federal y en algunos casos el 

trabajador, a un fondo para el retiro y la obtención de vivienda. 

En este capitulo nos centraremos a conocer las prestaciones que se conocen 

como indirectas, porque el goce de éstas no es inmediato, si no a mediano y largo 

plazo; es por eso que su tratamiento varia en ciertos aspectos respecto a la cuota 

obrero patronal, las diferencias básicas son: 

El cálculo es por bimestre. 

Se destina a una cuenta individual. 

Los recursos los administra una AFORE. 

El plazo para el goce es mayor. 

Por lo antes expuesto, se puede pensar que si las aportaciones no se destinan al 

IMSS, ¿qué objeto tiene revisar dichas aportaciones? y la respuesta seria que al 

considerarse dichas aportaciones como una obligación patronal, nos estamos 

refiriendo a créditos fiscales y los organismos fiscales encargados de exigir su 

cumplimiento son: para el retiro el IMSS que es el organismo facultado por la 

LSAR articulo 77; y para la vivienda el INFONAVIT, porque dichas aportaciones 

las administra él mismo. 

5. 1. 1. LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. 

Las aportaciones de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, y las del 

INFONAVIT. que estudiaremos por separado en los puntos que preceden, son 

administradas por entidades financieras denominadas AFORES y que están 
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reguladas por la LSAR. El articulo 18 de la LSAR nos explica claramente que 

es una AFORE y a que se dedican. por lo que citaremos textualmente dicho 

articulo: 

Articulo 1 B. Las administradoras son entidades financieras que se dedican de 

manera exclusiva. habitual y profesional a administrar /as cuentas individuales y 

canalizar los recursos de las subcuentas que las integran en tél'T11inos de las leyes 

de seguridad social. as/ como a administrar sociedades de inversión. 

Las administradoras deberán efectuar todas las gestiones que sean necesarias, 

para la obtención de una adecuada rentabilidad y seguridad en las inversiones de 

las sociedades de inversión que administren. En cumplimiento de sus funciones, 

atenderán exclusivamente al interés de los trabajadores y asegurarán que todas 

las operaciones que efectúen para la inversión de los recursos de dichos 

trabajadores se realicen con ese objetivo. 

Las administradoras. tendrán como objeto: 

l. Abrir. administrar y operar las cuentas individua/es de confol'T11idad con las 

leyes de seguridad social. Tratándose de las subcuentas de vivienda, 

deberán individualizar las aportaciones y rendimientos correspondientes 

con base en la infol'T11ación que les proporcionen /os institutos de seguridad 

social. La canalización de los recursos de dichas subcuentas se hará en los 

tél'T11inos previstos por las leyes de seguridad social. 

//. Recibir de Jos institutos de seguridad social las cuotas y aportaciones 

correspondientes a las cuentas individua/es de confol'T11idad con /as /ey.vs 

de seguridad social, así como recibir de los trabajadores o patrones las 

aportaciones voluntarias. 

111. Individua/izar las cuotas y aportaciones c:Je seguridad social, as/ como los 

rendimientos derivados de Ja inversión de las mismas. 

IV. Enviar al domicilio que indiquen los trabajadores sus estados de cuenta y 

demás infonnación sobre sus cuentas individuales y el estado de sus 
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inversiones por lo menos una vez al alío. as/ como establecer servicios 

de información y atención al público. 

V. Prestar servicios de administración a las sociedades de inversión. 

VI. Prestar servicios de distribución y recompra de acciones representativas 

del capital de las sociedades de inversión que administren. 

VII. Operar y pagar. bajo las modalidades que la Comisión autorice, los retiros 

programados. 

VIII. Pagar los retiros parciales con cargo a las cuentas individua/es de los 

trabajadores en los términos de las leyes de seguridad social. 

IX. Entregar los recursos a la institución de seguros que el trabajador o sus 

beneficiarios hayan elegido, para la contratación de rentas vitalicias o del 

seguro de sobrevivencia; y 

X. Los análogos o conexos a los anteriores. 

Nos queda claro que el objetivo primordial de las AFORES es el de administrar los 

recursos de los trabajadores. proporcionando la mayor rentabilidad para que los 

trabajadores puedan obtener una pensión garantizada y suficiente al término de 

su vida laboral. 

5.1.2. RETIRO, CESANTIA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ. 

La Ley del IMSS concede una sección para la cesantia en.edad avanzada y otra 

para la vejez. porque la cesantla en edad avanzada existe cuando el asegurado 

queda privado de trabajos remunerados después de los 60 anos de edad; y la 

vejez existe cuando el asegurado haya cumplido 65 años. y en ambos casos se 

requiere haber cotizado 1250 cotizaciones semanales. El retiro va de la mano con 

la cesantla y la vejez. porque éste es consecuencia del término de la vida laboral 

del asegurado y obviamente de la entrada de éste a la senectud. En el supuesto 

de que no se cumpla el segundo requisito de las semanas cotizadas, aplican otras 

alternativas que nos marca la LSS, las cuales no analizaremos por no ser objeto 

de nuestro estudio. 
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Con la entrada en vigor de la nueva LSS el 1 de julio de 1997. el ramo de 

cesantla en edad avanzada y vejez se une al retiro para formar una aportación 

compuesta no solamente por el patrón y el Gobierno Federal. sino que ya 

interviene el trabajador con una parte. 

Las prestaciones a que se tiene derecho son: 

l. Pensión. 

11. Asistenda médica. 

111. Asignaciones familiares. 

IV. Ayuda asistencial. 

Respecto a las cuotas y aportaciones por concepto de este seguro. se rigen por la 

LSS y en lo que se refiere a la administración de los recursos se regula por la 

LSAR. con sus respectivos reglamentos. 

5.1.3. INFONAVIT. 

El INFONAVIT es un organismo de servicio social con personalidad jurldica y 

patrimonio propio. La finalidad del INFONAVIT la ref'iere el articulo 3°. de su 

propia Ley, que dice: 

Articulo 3°. El Instituto tiene por objeto: 

l. Administrar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda. 

11. Establecer y operar un sistema de financiamiento que pennita a los 

trabajadores obtener crédito barato y sur1eiente para: 

a) La adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e higiénicas. 

b) La construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de sus habitaciones; y 

c) El pago de pasivos contraidos por los conceptos antericNes; 
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fil. Coordinar y financiar programas de construcción de habitaciones 

destinadas a ser adquiridas en propiedad por los trabajadores; y 

IV. Lo demás a que se refiere la fracción X// del apartado A del Articulo 123 

Constitucional y el Titulo Cuarto, Capitulo 111 de la LFT, asf como lo que 

esta Ley establece. 

Las aportaciones son realizadas sólo por el patrón a una subcuenta de vivienda y 

ésta conformará el patrimonio del trabajador. En ocasiones al revisar las nóminas 

existen descuentos a los trabajadores por concepto de lnfonavit, esto quiere decir 

que el trabajador obtuvo un crédito, el cual será amortizado con los descuentos. 

5.1.4. IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. 

El impuesto sobre nóminas es objeto de revisión en una autocorrección, 

solamente para conocer su grado de cumplimiento y su correcta determinación, 

porque el organismo encargado de exigir su pago, es la entidad en donde se 

encuentre el domicilio fiscal del patrón, en este caso nos referiremos al DF y está 

regido por el Código Financiero del DF. 

5. 1.5. CUADRO DE CALCULOS Y PORCENTAJES DE APORTACIÓN E 

IMPUESTO. 

Al igual que en las cuotas obrero patronales, en las aportaciones y el impuesto 

sobre nóminas existen procedimientos, porcentajes y bases para la determinación 

de los mismos, los cuales a continuación veremos: 

Aspectos relevantes de los cálculos posteriores: 

El RCV y el INFONAVIT se detenninan en forma bimestral. 

Existen topes salariales para el RCV e INFONAVIT(vistos en Capitulo 3). 

El impuesto sobre nóminas se determina en forma mensual. 

Las aportaciones se calculan en el SUA, pero se pueden pagar por separado. 
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El impuesto sobre nómina se entera a la Tesorerla del DF. 

Las aportaciones se destinan a la AFORE a través de un banco. 

SAR. 

1. Retiro = salario diario integrado x dlas a cotizar x 2%. 

2. Cesantla y vejez = salario diario integrado x dlas a cotizar x 4.275%. 

INFONAVIT. 

Aportación patronal= salario diario integrado x dias a cotizar x 5%. 

Amortización aplicación del porcentaje (según el caso) por: 

a) Porcentaje de descuento. salario diario integrado x dias a cotizar x porcentaje 

de descuento. 

b) Cuota fija en veces salario mfnimo del DF x salario minimo diario del DF. 

c) Cuota fija monetaria 

Impuesto sobre nóminas. 

Impuesto = total erogaciones por cualquier concepto de nómina x 2%. 
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CAPITULO 6. ANALISIS DE LOS INGRESOS POR SALARIOS, 

ASIMILABLES A SALARIOS Y HONORARIOS. 

6.1. INGRESOS EXCLUSIVAMENTE POR SALARIOS. 

El salario se interpreta en base al articulo 82 de la LFT, como la retribución que 

debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo; la forma como se integra el 

salario la especifica el siguiente articulo de la LFT: 

Articulo 84. El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 

gratificaciones. percepciones. habitación. pn·mas, comisiones, prestaciones en 

especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por 

su trabajo. 

Los ingresos elementales que integran el salario base de cotización son: 

Sueldos Art. 82 LFT. 

Aguinaldos Art. 87 LFT. 

Primas vacacionales Art. 80 LFT. 

Dichos ingresos son obligatorios por Ley, tanto de pagar por parte del patrón en 

términos de los artículos antes citados, como de recibirlos por parte del 

trabajador, esto por el solo hecho de existir una relación laboral. Lo anterior no 

quiere decir que por los demás ingresos, no exista obligación, sino que no existen 

en tanto no se den ciertas condiciones, que se prevén en la LFT. 

Para la LISR los ingresos por salarios son: 

Articulo 110. Se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal 

subordinado, /os salarios y demás prestaciones que deriven de una relación 

laboral, incluyendo la participación de los trabajadores en las utilidades de las 
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empresas y las prestaciones percibidas como consecuencia de la terminación 

de la relación laboral. 

Para efectos de la autocorrección debemos entender cuáles son los ingresos por 

salarios, al igual que también debemos identificar qué ingresos se asimilan a 

salarios, por lo que dedicaremos un apartado a dichos ingresos. 

6.1.1. INGRESOS ASIMILABLES A SALARIOS. 

Existen algunos ingresos que por la forma en que se originan o por la relación 

laboral que existe entre las partes que intervienen para que se den dichos 

ingresos, tienen una similitud con los salarios y por lo tanto son objeto de revisión, 

como son los siguientes: 

l. Remuneraciones de empleados públicos. 

11. Anticipos de cooperativas de producción, sociedades y asociaciones 

civiles. 

111. Honorarios a consejeros, comisarios, etc. 

IV. Honorarios por servicios prestados preponderantemente a un prestatario. 

V. Prestadores de servicios independiente'!' que opten por el régimen. 

VI. Personas fisicas con actividades empresariales que opten por el régimen. 

Otros ingresos que se asimilan a salarios son los citados en el articulo 110, en 

relación con el articulo 109 de la LISR: 

::.- Tiempo extra y prestaciones adicionales al salario minimo general. 

::.- Indemnizaciones por riesgos o enfermedades. 

::.- Jubilaciones, pensiones, seguros de retiro, etc. 

:;.. Reembolso de gastos médicos y de funeral. 

:;.. Prestaciones de previsión social. 

;;.. Cajas y fondos de ahorro. 

:;.. Cuotas obreras al IMSS (pagadas por el patrón). 



;.. Primas de antigüedad, indemnización, seguro de retiro, etc. 

;.. Gratificaciones, primas vacacionales, PTU y primas dominicales a 

trabajadores. 

;.. Sueldos percibidos por extranjeros. 

;.. Viáticos no comprobados. 

;.. Ayuda para renta de casa, transporte u otro concepto otorgado en dinero o 

bienes. 

Dichos ingresos son considerados asimilables a salarios y por consiguiente son 

integrables al salario en términos del articulo 27 de la LSS. 

6.1.2. INGRESOS POR HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS. 

Los ingresos por honorarios son actualmente conocidos como ingresos por la 

prestación de servicios profesionales, debido a las reformas a la LISR, pero en 

realidad significan lo mismo y son aquellas remuneraciones que derivan de un 

servicio personal independiente. 

En una autocorrección se le pone especial énfasis a los honorarios pagados 

durante el periodo revisado, e incluso se asigna una cédula para su análisis e 

integración. El criterio que aplica por lo general el departamento de Auditoria del 

IMSS, es que los honorarios se consideran integrables a la base de cotización o 

son sujetos de aseguramiento dichas personas flsicas, siempre que existan las 

siguientes condiciones: 

• El folio de los recibos de honorarios sea consecutivo. 

• El monto de los honorarios sea por la misma cantidad y se de en forma 

consecutiva. 

• Los recibos de honorarios se den quincenal o mensualmente con diferente 

cantidad. 

• Los ingresos percibidos representen más del 50%, del total de los ingresos 

percibidos. 
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En la mayoria de los casos el IMSS se apoya en la LISR, como una ley supletoria, 

porque. se define con mas claridad el concepto de honorarios y sobre todo los 

prestados preponderantemente a un prestatario. que son los considerados en el 

articulo 110 fracción IV párrafo primero y segundo de la LISR, que nos dice: 

IV. Los honorarios a personas que presten servicios preponderantemente a un 

prestatario, siempre que los mismos - lleven • cabo en las instalaciones de 

esta último. 

Para los efectos del párrafo anterior, se entiende que una persona presta 

servicios preponderantemente a un prestatario, cuando los ingresos que hubiera 

percibido de dicho prestatario en el ano de calendario inmediato anterior, 

representen mas del 50o/o del total de los ingresos obtenidos por los conceptos a 

que se refiere la fracción 11 del articulo 120 de esta Ley. 

En un tercer párrafo la Ley nos menciona las obligaciones de las personas que 

reciban honorarios, las cuales son: 

• Comunicar por escrito al prestatario en qué lugar se realizará la prestación de 

tos servicios. 

• Si los ingresos del ano inmediato anterior, excedieron del 50% del total 

percibido. 

En el caso de que la persona obligada hiciera caso omiso de lo anterior, el 

prestatario está obligado a efectuar las retenciones correspondientes. 

La parte subrayada y en negritas, nos indica el segundo requisito para que se 

consideren los honorarios como ingresos por salarios, es decir integrables a la 

base de cotización y es importante senalarlo porque el párrafo es muy claro y a 

pesar de que se cumpla la primera condición, si los servicios no se llevan a cabo 

en las instalaciones del prestatario, se considerarán como servicios profesionales . .. 



En el supuesto de que se llegaran a considerar a las personas fisicas que 

recibieron honorarios, como sujetos de aseguramiento por haber incurrido en los 

supuestos anteriores, las consecuencias serian: 

Cargas Fiscales: 

;;.. Pagar las COP con actualización, multas y recargos. 

;;.. Pagar las aportaciones al SAR e INFONAVIT con actualización, multas y 

recargos. 

;;.. Pagar el impuesto sobre nóminas con actualización, multas y recargos. 

;.. Pagar el ISPT en términos del Capitulo 1, Titulo IV de la LISR o ajustar el 

pagado. 

Cargas Financieras: 

:.. Desembolso de dinero no presupuestado. 

;;.. Si se realiza un convenio de pagos, incremento del costo de financiamiento. 

>-- Si no existe la suficiente liquidez, endeudamiento y omisión de diversos pagos. 

Cargas Administrativas: 

;.... Determinar las cuotas omitidas y sus accesorios. 

;... Generar y presentar los movimientos afiliatorios. 

;o.. Localizar al supuesto trabajador para que firme los avisos. 

>-- Determinar el SAR e INFONAVIT y sus accesorios. 

li- Determinar el impuesto sobre nóminas y sus accesorios. 

Cargas Laborales: 

;;.. Pagar las prestaciones omitidas que marca la LFT. 

;;.. Reconocer una relación laboral y por lo tanto una antigüedad. 
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:.- Atender posibles demandas laborales. 

:.- Reinstalación del "trabajador", si éste lo solicita. 

El auditor y el supervisor del área de auditoria del IMSS asignados a una 

autocorrección, tienen la responsabilidad y la obligación de fundamentar muy bien 

su criterio para poder tomar una correcta decisión, ya que como pudimos observar 

serian relevantes las implicaciones que conllevarlan al solo propósito de 

recaudación por el IMSS. 
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CAPITULO 7. DETERMINACIÓN DE CUOTAS OMITIDAS EN BASE A LA 

PRUEBA GLOBAL FINAL. 

7.1. CONCEPTO DE PRUEBA GLOBAL. 

La prueba global es el procedimiento que se sigue en una auditoria para calcular 

los impuestos de manera general, es decir la suma de todas las remuneraciones 

pagadas a los trabajadores y empleados, asl como la resta del total de las 

remuneraciones exentas y las partidas que no forman parte del salario diario 

integrado debido a su naturaleza. Para entender con mas claridad, es un cálculo 

equiparable al realizado con cada trabajador, para determinar sus cuotas, 

aportaciones e impuestos; se lleva a cabo de esta forma porque serla demasiado 

complejo realizar el cálculo por cada trabajador, sin embargo el hecho de hacer el 

cálculo por medio de una prueba global, no quiere decir que no se revisen 

algunos cálculos en forma individual. Para conocer la correcta determinación de 

las cuotas de algunos trabajadores, se realizan pruebas selectivas en los casos 

que el auditor considere importantes, ya sea por el monto o tipo de empleado, en 

resumen el auditor conforme a su criterio seleccionará a los trabajadores que 

considere necesarios. 

7.1.1. PARTIDAS QUE SE RESTAN 

Uno de los puntos mas importantes, previo a la determinación de la base de 

cotización, es restar del total de la base las partidas que por cumplir con los 

requisitos de la Ley, se consideran como no integrables o exentas (capitulo 3), por 

consiguiente no deberán formar parte de la base de cotización, porque de lo 

contrario la base resultarla mayor que la base pagada y se generarlan diferencias 

improcedentes, claro si el auditor del IMSS y el contador de la empresa no los 

detectan. Algunos ejemplos de las partidas que se restan son: 

Tiempo extra. 

Despensa. 
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Premios de asistencia. 

Premios de puntualidad. 

Fondo de ahorro. 

Excedentes de personal topado. 

Alimentación. 

Viáticos. 

Cabe señalar que la cantidad que se restará, es sólo la parte exenta o no 

integrable de cada partida, dependiendo de la que se trate y en la proporción que 

la Ley nos indique. 

7.1.2. BASE GRAVABLE DETERMINADA. 

El resultado que arroja la prueba global, es nuestra base de cotización 

determinada la cual compararemos con la base de cotización pagada y entonces 

conoceremos si existen diferencias, que pueden ser a favor, si la base pagada es 

mayor que la determinada, o en contra, si la base pagada es menor que la 

determinada; y en algunos casos no existen diferencias. 

Como pudimos observar en el capitulo 3, existen topes salariales de 25 y 20 

veces el SMGDF .(dependiendo del año que se trate), por lo que existirán dos 

bases, pero en la práctica se utiliza una base principal que es la de guardarlas, 

que nos facilita la comparación de la base determinada contra la pagada. 

Hasta este punto ya conocemos si en realidad determinamos correctamente 

nuestras cuotas, en base a nuestros registros contables y reportes de nómina, 

pero como el objetivo de una auditoria es el de revisar la contabilidad, obtener la 

evidencia suficiente y que se sigan los principios contables, entre otros, el auditor 

analizará otras cuentas que puedan tener relación con algún pago que se debió 

realizar por nómina, pero por alguna razón se pago por otro medio que 

estudiaremos en seguida. 
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7.1.3. PARTIDAS QUE SE ADICIONAN. 

En el proceso de la autocorreción el auditor solicita al contador de la empresa, 

información de algunas cuentas que por su designación, aparentemente no tienen 

que ver con la nómina y que sólo con la evidencia suficiente y competente, se 

podrá definir si se considera una partida integrable. 

En realidad existen personas fisicas que por razones personales o por la 

naturaleza del servicio que prestan, los ingresos que reciben de las empresas los 

comprueban o justifican generalmente bajo el régimen fiscal de actividad 

profesional y es entonces cuando el auditor analiza ciertos aspectos de la cuenta, 

como es la periodicidad de los pagos a dichas personas fisicas, considerando que 

pueden ser ingresos de nómina disfrazados y por lo tanto se asimilan a salarios. 

Otras partidas que se pueden considerar ingresos asimilables a salarios son los 

viáticos no comprobados o que se comprueban pero que no tienen relación con la 

actividad que realiza el empleado dentro de la organización, porque no se 

acampana dicha comprobación con los reportes e informes debidamente 

requisitados (folio del reporte, nombre del cliente, actividad o servicio realizado, 

fecha del servicio, firma del cliente, firma del prestador del servicio, etc.) 

Una vez determinada la diferencia, si existiera, entre la base determinada y la 

pagada, se procede a adicionar las partidas que el auditor consideró como pagos 

asimilados a salarios y entonces se tendrá la base definitiva sobre la que se 

aplicarán los porcentajes para la determinación de las cuotas obrero patronales 

omitidas. 

7.1.4. INTEGRACIÓN DE LA DIFERENCIA. 

Una vez determinada la diferencia a cargo del contribuyente, se tiene que reflejar 

en la cédula que está integrada, es decir si se omitió integrar algún concepto 

relativo al salario integrado (aguinaldo, vales de despensas, tiempo extra, prima 
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vacacional, fondo de ahorro, comisiones, etc.) o alguna partida que el auditor 

consideró como asimilable a salarios ( honorarios, facturas, servicios, viáticos, 

etc.) y entonces quedará determinada la base de cotización omitida, sobre la cual 

se procederá a lo siguiente: 

:- Generar cédulas de diferencias. 

:.- Elaborar avisos afiliatorios. 

:.- Solicitar convenio de pagos. 

Lo anterior es realizado sólo por el patrón y el IMSS hace la parte revisora. 
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Caso Práctico 



Antes de empezar el caso práctico, se presenta el Balance General de la 

empresa, asf como información general de fa parte de nóminas y una explicación 

breve de los papeles de trabajo (cédulas, integraciones, vaciado de nóminas, etc.) 

Estado de Posición Financiera de la Compañia ·· Z ·-, S.A. de C.V., reportado en la 

declaración anual al 31 de diciembre del 2001. 

ACTIVO 

Efectivo en caja y Depósitos 

en instituciones de crédito. 

Cuentas y documentos 

por cobrar. 

Cuentas por cobrar a 

partes relacionadas 

Estimación para cuentas 

incobrables 

Inversiones en acciones 

de sociedades 

Mobiliario y Equipo 

De oficina 

Equipo de transporte 

Depreciación acumulada 

Cargos y gastos diferidos 

TOTAL ACTIVO 

151,830 

2,324,343 

250,040 

-343,325 

201,972 

17,300 

651,842 

-651,002 

49,830 

PASIVO 

Cuentas y documentos 1 ,201.425 

por pagar. 

Cuentas por pagar a 

partes relacionadas. 

Contribuciones por 

pagar 

Otros pasivos 

PASIVO 

9,623,050 

6,785,314 

295,928 

17,905,717 

CAPITAL CONTABLE 

Capital Social 7,758,606 

Pérdidas acumuladas 17,652,498 

Pérdidas del ejercicio 5,324,333 

Insuficiencia o exceso en -34,662 

la actualización del capital 

CAPITAL CONTABLE -15,252,887 

2,652,830 TOTAL PASIVO MÁS 

CAPITAL CONTABLE 

2,652,830 
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La empresa durante el ano, tuvo 55 trabajadores en promedio por mes, de los 

cuales se dividen por áreas de la siguiente forma: 

3 Dirección general. 

6 Administración. 

10 Ventas. 

20 lngenieria (foráneos) 

16 lngenieria. 

Las prestaciones otorgadas son exclusivamente las que marca la LFT, que son: 

15 dlas de aguinaldo, 6 dlas de vacaciones y 25°/o de prima vacacional. 

Para empezar el proceso de revisión, la empresa elabora unas cédulas en donde 

vacla la información de las nóminas, para compararlas contra lo registrado en la 

contabilidad (gastos) y asi poder identificar en que rubro existen diferencias y cual 

es su origen. Una vez que se identifican las diferencias, si es que existieran, se 

elabora una póliza de ajuste, para llegar a las mismas cantidades tanto en 

nóminas como en gastos. 

Al igual que las nóminas, también se realiza un vaciado de las liquidaciones del 

IMSS, SAR, INFONAVIT y el 2o/o sobre nóminas, esto con el propósito de conocer 

el total de cuotas, aportaciones e impuesto declarado y pagado, que nos sirve 

para determinar las bases declaradas por cada concepto. 

Cuando ya se tienen determinadas las dos bases, se realiza una conciliación en la 

que se parte de la base determinada por la empresa y se le adicionan las 

percepciones que no se integraron y se restan las partes exentas o que no 

procede su integración, para llegar a la base declarada, entonces el resultado de 

la conciliación será la diferencia a cargo o a favor de la empresa. Con lo anterior 

ya se tiene un panorama de la situación de la empresa, respecto a la integración 

de las percepciones al salario integrado. 
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Posterionnente se llenan las cédulas proporcionadas por el IMSS y se le 

entregan al auditor, este revisa todas las cédulas y nos solicita infonnación 

adicional, para desvirtuar los conceptos que a juicio del auditor, considere como 

parte integrante del salario, y se concluye con la conciliación realizada por el 

IMSS, en donde se reportan las cuotas omitidas. 
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COMPAÑIA "Z',S.A.DEC.V. 
INTEGRACIÓN DE PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES. 
EJERCICIO FISCAL 1001 

MES SUELDO GRATIF. P.V. AGUINALDO 1 TOTAL l.S.P.T. 1.11.S.S. 

~.ENERQ __ l--~-n:--=:J=~----i 1 437556 78338 12174¡----¡g¡¡¡ 94,446,_ 343111. 
ENERO__;_ 436,100¡ ____j ___ t- 1 436100 78118 129371 39131 94968 ~ 

F.FEBRE_llQ___' ~!QJ____M§Q_l _________ I 436810 79143 119321 3184! 942601 342,350 
~_!lfil_llQ_r 408.m ¡ 4,660 1 r 413389 73860 98981 3•861 87843 I 325746 
~º-----!- - 378,000 4,6601--:---:L. ¡ 382660 66416 - 105301 40351 60,9811 - 301679' 

::rtº- _; ~~:i----{·~~\U-----+-------~-- ;;:~~ ---i~¡--U-*~~H--~l--n ;~·~~!---:·:! 
·¡¡9¡¡¡c- -- -: -370o0o' --'tsso1-----, ----+--ü-~s957n-1040r4oisl~-- 300'543 I 
MAYO ~- : -i§fil1_r=-:: =·=-:=-==---=:-:·=--==t=-.l§.!f70T -~==][392r-J41ot-::~ 297:0301 

:J~i~ . _ :·*E::;·~1=- -=~~ ----=t:_i!ffi ;----:~~ir~:: *~it=-=-:11:=-- ~·~~~-- m:m: 
:~~----:- ;::·~~¡-3-¡¡¡-]-----1---+-- ~~·;~j ;;::' ~~·:~ 1 :·~~: ;;·;~1- ~·:1 
'AG6Sfo-- r- 300 5001-- -'--¡---5852¡-----1---306'.füt~--- -9'.m+--=t56IT--5Woj-254,0121 
'AGC>sro·-~--295~--mi·1~L ! 301,251 I 38,4911 -~978 42é8\--521s1 _ 2¿¡494' 
:Se'Pn~M8RiJ_:_ 295'¡50 1-=::¡JQQ:j_ 5,842 ' 1 302,392 1 ____fil_~[_~~~ 4 395_.¡__ 59581 1 _ __ill,lli 
,§Ef!);"'ª8E¡_ -ª3J!L~ __ !2,!QOJ _____ ¡ ____ l _ ____JQM!I_1_~~1---JJR¡---1ili.~---ª-l---2ij@ 
.OCTUBRE , 287,923, - 1 4,984, J 292,907 f 45,396, 9,199 1 3,8241 58,418 1 234'89 
!OcrueRE"- 1::____n_o$= ¡----2035 I 1 231,1521 30,8341 ~L s5451 452321 1so9201 
NOVlEMSRE ! 229313 1 1733 37521 1 134799[ l9,741t B,0081 3821 I 415701 ~ 

'NOVIEMBRE-• - - 226'.8so1------2'010·1--1·mr--- --w134r-1s 570 ·-mrr:::-=2'.für -irmr-252'.877i 
:o~l~"'ª!!C-~ ~2§~8:¡Q\:=~ -~:oTI.!=::::'.:r::- -r·imfrt::::Jtee9r=-__L_996! - 27631--33'.6481::--· 195'.m 
.~IEM~~-------'-;_ _____ ¡_ ___ ! 220381 220381 1 34™L______:_-¡ Y--~~ 
_01c1;_1.1e~e ~---211..5~'---- ~~-l 11mf 1 2436601 ~-M§J_1_~ 247,4051 <3.m 

TOTAL l,Oll,10 11.m 44,171 220,lll l,42f,4M 1,lll,113 143,:112 109.110 UlU75 
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COMPAÑIA· z·,u.oe c.v. 
INTEGR.ICIÓll DE FlNIQUITOS. 
EJERCICIO FlSCAL IOOf 

FECHA NOMBRE 

ó!jEii _: .SERGIOEÉil.~ ~6icf 

SUELDO 1 GRATIF. (VACACIONES! P.V. AGUlNALDO 1 TOTAL l!.P.T. LIJ!. NETO 

_ .~~J~~~ ~-- ~--==c~-=-J~~~1=-~!!:=~JI°-L~ ~~-~ _ _fill_ t<ff=1illJ 
2Tu:tJ§sfii[lieocf5l~~¡:y¡°R[_: . ·. -,1-¡¡oc_~.=._c.l.M!l::_--.l.füF 3189 1 - -¡¡ i96 ;- -5,s7C - 2i2r=JD,l561 

:.11.:ill.I§!illfilQl!~Góiiif.-·-. 1200001 13,ne) •!86: •.811) 1431831 35376\ I 100.wl 

:-07~ ÍREINAGOÑiÁLEZARIAS _::_-::::: __ -1J!.Qj ¡--¡gs¡~-m¡--535r- -,mr==1f5T 'º 1 2,733 I 
15-MAR i CLAUOIA MENENjlEZTORRES i \ 117 i 31< \ 357 1 1,869 \ 371 \ 1.531 \ 

:¡¡:¡,¡\ifJJAVIER M!NOOlAGiJiiill 1605! --=r=-¡lOQ'¡-¡¡24¡-3,115¡-11,rnr--,;5lijL- 2601 11,1001 

l l~.iffL THulfosl:NcH'EfMAATIÑ¡z-- • 1 1 21nEJ - 1,1001 - 32§201-- ea~ 1- 11,110c- -r='8JID 
i 3~JUL 1 NINEL CONDE GARCfA 18,800 ! 1 4701 1 9,728 1 31229 I !, toe 1 535 I 25,1111 I 
í 31·JUL 1 GABRIELAMtNDEZOROZCO 11,m 1 '2301 8,188 I 23,99' I •ooe I 1 11111 I 

l_~LGARCfAREINOSO 2300! 1 857J 310J 1,0211 •,•111 1791 eel •mi 

· 30-AGO 1 SU LEMA TORRES BONOET i 2400 j l 430 1 144 I 510 1 3 484 I 180 1 79 l 3,22l j 

! 23-SEP ! JUAN FERRARA GALICIA 10001 l ~Te7i----,;ñ5í 5,311 l 2'8 \ 301 5,033 l 
~LmMONTIJOSANTACRUZ 700! 1 '835J 3ootl em!· 15291J 23891 251 tl,8781 

~iJiililCIAMANTEROlAMONTES i 1 11328J g~¡j 22,870) 51,105) 13,238\ ) 37,868) 

L!.!:Qcr iVICENTEESTRADAGIL 1 2eo:iel 9~71 22110! 808131 158521 1 44,llOI 

00º'1Jf/ERA~O_()CERVANTESLICQ.'!L.J.. 3400! 10,1001 ---¡;m\----mJ 30661 189991 9'7¡---fjj~ 

TOTAL 50,HS 130,tOO -125,lllOHH M,lll 1U,074H 411,11( tot,'511- l,IH -m.m 

71 



COMPAiiiliA .. Z .. , S.A. DE C.V. 
INTEGRACIÓN DE PERCEPCIONES MENSUALES. 
EJERCICIO FISCAL 2001 

MES NÓMINA FINIQUITOS 

ENERO 437,556 
ENERO 436,100 
FEBRERO 436,610 177,142 
FEBRERO 413,389 
MARZO 382,660 22,419 
MARZO 371 410 
ABRIL 374,349 
ABRIL 374660 
MAYO 369,370 
MAYO 389,567 
JUNIO 384,000 
JUNIO 387 017 
JULIO 387,350 123,628 
JULIO 374 147 
AGOSTO 3Df;>,352 7,975 
AGOSTO 301,251 
SEPTIEMBRE 302,392 5,311 
SEPTIEMBRE 305,417 
OCTUBRE 292,907 127,208 
OCTUBRE 237,152 
NOVIEMBRE 234,799 18,999 
NOVIEMBRE 230 134 
DICIEMBRE 228,863 
DICIEMBRE 220,381 
DICIEMBRE 243,660 

TOTAL 8,421,494 1 482,681 

TOTAL 

873.656 

1 027 141 

776.489 

749,009 

758 937 

771,017 

885, 125 

615,578 

613,120 

657,267 

483 932 

692,905 

8,904,176 1 
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COMPALl;IA "Z -. S.A. DE C.V. 
CONCENTRADO DE GASTOS 
EJERCICIO FISCAL 2001 

l CUENTA i DESCRIPCION 

TOTAL DE GASTOS 

IMPORTE 

j 

14,490.722 

OTE.C:A 

== ~ 
=fj 8<::> 
~~ 
""·' ~ E--~ 

~l 
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COMPAfiiliA "Z "•S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE NÓlllNAS VS. CONTABILIDAD. 
EJERCICIO FISCAL 2001 

CONCEPTO NÓMINA FINIQUITOS REAL CONTABLE DIFERENCIA 

[Y~9'1fü2F.g§:::==::=:=z=.-=:--===:-_~r==~:i?:~:~-9~::=.--====:f.?..§:~ffI:::= :·:::::.·.·::::::T?~~-------:J 
[~L"iA3i~~¡;:.¡9"NA\;-=i---::_=---~..::u_2.:::c_--:._-:-_:::~::::;µ-_Jij\:fc:=::::::::3!.\üi~T 

[Q~f!f.I~~-9.19~=:---=:L--:-··---~ .. z~?-=r==::::===c~q:~:r---:::::=:f~"]:~~?:I:::~ 
TOTAL 8,421,4M •.904.1711 



COMPAÑIA'" Z '"• S.A. DE C.V. 
DETERMINACIÓN DE LAS BASES DECLARADAS 
EJERCICIO FISCAL 2001 

CONCEPTO CUOTAS 

GASTOS MÉDICOS 104.931 

PRESTACIONES EN DINERO 69.954 

INVALIDEZ Y VIDA 161.081 

GUARDERIAS 73,632 

RIESGO DE TRABA.JO FEB 2001 28.156 

RIESGO DE TRABA.JO DIC 2001 60.595 

CESANTIA Y VE.IEZ 289.945 

RETIRO 147.453 

2% SOBRE NÓMINA 177,882 

% BASE 

1.42500% 7,363.585 

0.95000% 7.363.613 

2.37500% 6.782,354 

1.00000o/o 7.363.207 

2.01562% 1.396.676 

1.01562% 5,966.337 

4.27500% 6.782.336 

2.00000% 7.372.662 

2.00000% 8.894.076 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGY.ll 
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COMPAMA • Z •,SAO! C.V. 
VACIADO OE UOUIOACIONES DE IMSS 
AUDITORIA Al 31 OE DICIEMBRE DEL 2001 

MES 
CUOTA 

FIJA 
RIESGOS 

OE 
TRAB>.JO 

"IAllJEZ 
y 

""' 
GIJAROY 

PRESIAC~N 
"l 

TOTAL 
OF~INA 

OE 
PAGO 

FEC""
OE 

PAGO 

E!itl!Q::=---=_-_:-~-_---~i_~-.i?liC 1m1J_~[--~-~L -1&011 e6911·BANAL~~-J]o.fes.2001 1 
'.~e~g~- ~:--~.=_· __ _w&J -_ ---- 2!&ll1. ___ J.~L 9359 I 13.238 I 13.11sI:==6;l!F-- "m 18AN.IMÉX~ 

[~~--=--~-~- ~ ~-_!..~~~=-1mo_:- et_~J __ __!._~~~~ 6585' 816l5'BANC0MER 1 17~ 

·,ij¡:_¡t~- --- -~~-)P~~ --~~)1~~( ~~=-J:~J~_=-J~2_r=---1..~=-=.lnru_=-~=j1'f0]_==_-~~EX --=nr~Y.:.?-®.LJ 

~A_!¡f~- =---~_!QJ!~ :. ~-~~2t!QÜ-~~~: -~],~}J~-===-?..fil-=-~==:m.r~-=J!~- :=-_:3!fs:=~-=-=~~~~~1 19.JUN-2001 j 

'Mi!Q ~~- -~-[ó)~i.::-==-.:-JM!!:_=-=--uril=-~4te-r--- ·~º--os]_=:HJilC_~~=-a-:¡cE_==fil181~-:Ei=~_.]-1~~~'_J 

lM_i9=~-=-::.=_~ _ _!º1aj==2i=mr:-~L-~~-:=J.~~-1~~----~~~=IJB_Gfil?:iJJ 
~QQslO==-~~=-:=- 1Q.!!!.I~-=.:.__2~~----Tei2T-=:wu= eocol 13.N'r--- ~!.L---~-.m.!~U~~ 

¡¡E!!J~RET~-marr--s-Jilr 7918! SSIJll! 12fil:_~=r=~11BANAMEX ! 17-0CT-2001 1 

[é[éru,.C:::C:_..!1!ll _ _2J,mJ __ !J!!_[ 7,711[ 5!02! 111111::: _Mlu_____!!._llllBANCOMER t•NOVJ!&LJ 

~e.RCT~ aaool=-=-=-~J 457~1 ÚB71 1!.!0.1 ---¡;-m1 6040218.l.HAMEX 1&-0IC-2001 l 

~~RI~ ~· ~:-==.J~-=-=·Jo...Q_~L 4 705] 7P58 ! SQ_2~~~-___!2_.!gJ!·!!~EX==-r:Jli~·2002:J 

TOTAi. mm 313960 

COHCUt.CION A R!SUL TADOS Y SUFICIENCIA DEL PASNO 
AUDITORIA AL 31 DE DICE•E DEL 2001 

!111' 1G(1131 

CONC!l!ACl)N A RESVL TAQO!; 

•!\ 33$.9&6 
----fil§! 

~ 

•C 

•O 

'8t!J5 

180.218 

88_751 tel.081 ""' 

•8 313,980 
___ 7!_• 

7Ullt2 TOTAL CARGO A RESULTADOS ~AUDITORIA 

---1!!.!Q!. TOTAL CARGO A RESULTADOS SICIA. 

~ 1.108 OIFERENCtAS REOUERCl"5 

se~ 

SllF!CINgADfLPAINO 

IMPORTE FR0\1SION.ID() IJ. 31 DE O<C~MBRE OEl 2001 SEGúNCOMPANIA 

ADEUDO OE OIC1EUBRE DEL 2001PACADO EN n 2002 

DlfERENC• OE LO PRO•SIONAOO CONTRA OETERMIN.\00 

POllCENl>JE 015'4 

11,054 

52,162 

!11MI 

m2oJ 

t1 
:zó 

8~ 
Cll~ 
tñ i=i 
~l <( 
E-< ...l 

~ 

íl 



CC*PAÑlA .. z-. S.A. DE C.V. 
VACIADO DE LIQUIDACIONES DE RETIRO, CES.ANTIA Y VE.JEZ 
AUDfT~lA AL ;11 DE PtCIElllBRE DEL 200, 

BIMESTRE RETIRO 
CESANTIA 

y 
VEJEZ 

OFICINA 
DE 

PAGO 

FECHA 
DE 

PAGO 

Ls!=:ºV_NQO__ ··-- ___ --2s.~eg i- --~~9.V9__l__ __ ---~s::soo~eA~M~x-.-.=--~T.P~~~LJ 
~~ -==r=----=---_:---=-_=.-~593¡~----=--=----H_.;.~~j _ _re_._~T~~~iiX__ ..'!~UL.'.'299C_J 

li;JJARTtj==-:.:_I~ - -- - ---- "?5.~2j-=- _:_---=----=-·50::~2:_9 __ _ie__,;iSiiI_~A~~M:E~_-.== __ _._____'!8.-~{e;:_-?QO:LJ 

[~ijm:=_-==._~~-==j2~o3:i I ---- _::._-=_-=:~__._~~-c..=_=~--:.~l~N~óME,~_::._=~9Y_:~1=i 

[SEXTc;>_______J_~---,j.-~3T-=--=~·:_~9----~_1L --_s9~__I~-~~~=------===il=_g~~u 

TOTAL 

CONCIUACtóN A RESUL TAOOS Y SUFK:IENC&A DE:L PASIVO 
AUOITOlt:lA AL 3, DE DIC~E DEL ZOO, 

COlfC!LIACtO!t A 8EIULTAD09 

147.453 

289.945 
7368% 

36,.097 TOTAL CARGO A RESULTADOS SIAUDITORIA 

--~==-TOTAL CARGO A RESULTADOS SICIA. 

e 
-e 361 097 

SUFtc!!E"ºI& DEL PASIVO 

IMPORTE PROVISIONAOO AL 31 DE OICJEMBRE DEL 2001 SEGÚN COMP.AIÍ41A 

ADEUDO DE DICIEMBRE DEL 2001 PAGADO EN EL 2002. 

DIFERENCIA DE LO PROVISIONADO CONTRA DETERMINADO 

1,474 
PORCENTAJE 0.41% 



COMPAÑIA .. Z ... S.A. DE C.V. 
VACIADO DE DECLARACIONES DEL 2"' SOBRE NOllllNA 
AUDITORJA Al. 31 DE DICIEMBRE DEL 2001 

BIMESTRE BASE IMPUESTO BANCO 
FECHA 

DE 
PAGO 

[E~E"Ró_--=·=·=:·::::..J :~~=:~-----··-Sf::i:s~~T.=----=--=-· -,?'&SJ.JjfA.~~-===i~~=~Po-:c.~ J 

[f'.:E.BR~·~g~=-~~:-=J.=::-·::::=.-1.)J2:~:J4.1-r~-=~:---:-_:~-o:~il6tI~~~--.. ---·L __ J5:..~~~~i-:-.·1 
[~~~>"~-~~- .:=:==i.·::=~-===-~t?iJ.::~e:~--·r-- ==-:.=3"~~~~~~~~--1=i~~ij"!f:~3~:fL~J 

l~:S~~~-=~--===~-L=:-- 7~º;Q@T::.~-=·===.ll..~9Trui~i.__ -·---c._1s-~I:~-QQ".i"~J 

LM~o·::-.:::.==·=:::-_-_=::r::~-~-------z~~~ü??..--..r:::.=--=:.:.:=:-:I~~ft~.~M~-- L._ 1s~y~_2_Di?.T..:l 

l~.ufüo:::===.:.-=--~:r::::=:::::::-_=:-?.t.::Ciil:.'(J=:==:: :=:-_J§~~Q]"~~~~~-==..=I ___ '±J4k~Q!l.! =~j 
fJY.~TQ.=-=..-:=--=.I_. _ __::=:~;¡_,jj$~:C:--···· --,7~i.9il'M:t~L--:----ns:-AG0-2~J:== :! 
L~-@1'i:tR---=._r= ___ ejA:5..!f[.1=.-==-----f?,3.1.~l~!IA~----~~~e.:~oQ.~l 
[$~~Ilf;.~j"ff_ij; __ .L 6_1_?. !~9_{__ _......J:?-:-~=62~ff-~L ____ J_~I':~..@_Q 

[q};;:!.Q.~~_:_--=1=.-·-···· ~-sz::~-7-r::=:=_ __ _E""3~~l~~M~___j_1_~NOV-~.º5!1.=1 
L~9.Y!E~~S:f¡_e ___ -=:-I.::=-.~~??-;-sµ.....L~~~~~~9::~º9.! .. 1 

[P.~~LE)..-.~~e=:::=·]==:.__-~!!2.99.~.L ____ _!~.t!'.~:::J~M~ 1 12-ENE.:_~QQ~~-] 

TOTAL 88~ 076 177 682 
A 

CONCILIACION A RESULTADOS Y SUFICIENCIA DEL PASÍVO 
AUDITORIA AL 31 DE DtCIEMBRE DEL 2001 

CONCILIA.CfÓN A AESUL TAIX)S 

8,894.076 
200% 

177.882 TOTAL CARGO A RESULTADOS SIAUDJTORfA 

---~1~78=0M~TOTAL CARGO A RESUL TAOOS SICIA. 
177 862 

(202) 
PORCENTAJE 

SUFICIENCIA DEL PASfYO 

IMPORTE PROV1SIONAD0 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2001 SEGÚN COMPAIQIA 

ADEUDO DE DICIEMBRE DEL 2001 PAGADO EN EL 2002, 

DIFERENCIA DE LO PROVISIONAOO CONTRA DETERMINADO 

-0.11% 

14.060 

13858 

202 



COMPAÑIA" Z", S.A. DE C.V. 
CONCILIACIÓN DE LAS BASES. 
EJERCICIO FISCAL 2001 

GASTOS PRESTACIONES INVALIDEZ RIESGO 
CONCEPTOS QUE SE CONSIDERAN MÉDICOS EN y GUARDERIAS DE 

DINERO VIDA TRABAJO 

TOPES EN S.M.G. 25 25 19 25 25 

PERCEPCIONES EN DECLARACIÓN ANUAL 8,904,176 8,904,176 8,904,176 8,904,176 8,904,176 

MENOS: 

GRATIFICACIONES EN FINIQUITO 130,100 130,100 130,100 130,100 130,100 

VACACIONES 125,060 125,060 125,060 125,060 125,060 

EXCEDENTES AL LIMITE DE S.M.G. 1,280,191 1,280,191 1,849,140 1.280.191 1.280,191 

TOTAL 1,535,351 1,535,351 2,104,300 1,535.351 1,535,351 

BASE DETERMINADA 7,368,824 7,368,824 6,799,875 7,368,824 7,368,824 

BASE DECLARADA 7,363.585 7,363,613 6,782,354 7,363,207 7,363,213 

DIFERENCIA 5.240 5,212 17,521 5,617 5,611 

% DE IMPUESTO 1.4250% 0.9500% 2.3750% 1.0000% 1.0156% 

DIFERENCIA EN IMPUESTO A PAGAR 75 50 416 56 57 

(-) 



COMPAÑIA•• Z ... S.A. DE C.V. 
CONCILIACIÓN DE LAS BASES S.A.R .• CESANTIA Y VEJEZ. 
EJERCICIO FISCAL 2001 

CONCEPTOS QUE SE CONSIDERAN 

PERCEPCIONES EN DECLARACIÓN ANUAL 

ME NOS: 

GRATIFICACIONES EN FINIQUITO 

VACACIONES 

EXCEDENTES AL LIMITE DE S.M.G. 

TOTAL 

BASE DETERMINADA 

BASE DECLARADA 

DIFERENCIA 

SAR 

8,904, 176 

130, 100 

125,060 

1,280,191 

1,535,351 

7,368,824 

7,372,662 

(3,838) 

% DE IMPUESTO 2.000% 

DIFERENCIA EN IMPUESTO A PAGAR (77) 

CESANT 
y 

VEJEZ 

8,904,176 

130,100 

125,060 

1.849,140 

2,104.300 

6,799,875 

6,782.336 

17,539 

4.275% 

750 



COMPAÑÍA" Z ", S.A. DE C.V. 
CONCILIACIÓN DE LAS BASES 2% NÓMINAS 
EJERCICIO FISCAL 2001 

CONCEPTOS QUE SE CONSIDERAN 

SUELDOS 

AGUINALDOS 

VACACIONES 

PRIMA VACACIONAL 

GRATIFICACIÓN 

BASE DETERMINADA 

BASE DECLARADA 

DIFERENCIA 

% DE IMPUESTO 

DIFERENCIA EN IMPUESTO A PAGAR 

2%NÓMINAS 

8,143,754 

342.455 

125,060 

99,054 

193,852 

8,904,176 

8,894.076 

10.100 

2% 

202 

87 



COMPAÑIA" Z ",S.A. DE C.V. 
DETERMINACIÓN DE LOS EXCEDENTES DE 
25 Y 18 VECES DE SMG 
CORRESPONDIENTE A ENERO 2001 

wal2 
NOMBRE SALARIO VARIABLES TOTAL EXCEDENTES DEL SMG 

DEL BASE DE MENSUALES INTEGRABLE DE 
TRABAJADOR COTIZACIÓN 25VECES 18VECES 

31,271 22,515 

RUBtN ROMO AGREDANO 26,500 26,500 3,985 

FRANCISCO SÁNCHEZ PEREZ 23,000 23,000 485 

JAVIER MENDOZA GUILLtN 28,200 28,200 5,685 

NINEL CONDE GARCIA 31,500 31,500 229 8,985 

GABRIELA MÉNDEZ OROZCO 27,100 27,100 4,585 

GILBERTO RINCÓN GÓMEZ 60,000 60,000 28,729 37,485 

JUAN JOSt ORIGEL CASTAAEDA 30,000 30,000 (1,271) 7,485 

PATRICIA MANTEROLA MONTES 50,000 50,000 18,729 27,485 

CAROLINA RUIZ TINOCO 65,000 65,000 33,729 42,485 

VICENTE ESTRADA GIL 50,000 50,000 18,729 27,485 

JOSt ALFREDO SÁNCHEZ VERA 40,000 40,000 8,729 17,485 

431,300 431,300 107,601 113,832 

t;) 



COMPAÑIA" Z ",S.A. DE C.V. 
DETERMINACIÓN DE LOS EXCEDENTES DE 
25Y18 VECES DE SMG 
CORRESPONDIENTE A FEBRERO 2001 

FEBBEftO 
NOMBRE SALARIO VARIABLES TOTAL EXCEDENTES DEL SMG 

DEL BASE DE MENSUALES INTEGRABLE DE 
TRABAJADOR COTIZACIÓN 25VECES 18VECES 

28,245 20,336 

RUBÉN ROMOAGREDANO 26,700 26,700 6,364 

FRANCISCO SÁNCHEZ PEREZ 23,100 23,100 . 2,764 

JAVIER MENDOZA GUILLÉN 28,500 28,500 255 8,164 

NINEL CONDE GARCIA 33,500 33,500 5,255 13,164 

GABRIELA MÉNDEZ OROZCO 28,200 28,200 7,864 

GILBERTO RINCÓN GÓMEZ 59,800 143,153 202,953 174,708 182,617 

JUAN JOSÉ ORIGEL CASTAÑEDA 30,000 30,000 1,755 9,664 

PATRICIA MANTEROLA MONTES 50,000 50,000 21,755 29,664 

CAROLINA RUIZ TINOCO 65,000 65,000 36,755 44,664 

VICENTE ESTRADA GIL 50,000 50,000 21,755 29,664 

JOSÉ ALFREDO SÁNCHEZ VERA 40,000 14,566 54,566 31,365 37,861 

434,IOO 157,719 592,519 293,603 ,_cg 
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COMPAÑIA" Z ", S.A. DE C.V. 
DETERMINACIÓN DE LOS EXCEDENTES DE 
25Y18 VECES DE SMG 
CORRESPONDIENTE A MARZO 2001 

llAllQ 
NOMBRE SALARIO VARIABLES TOTAL EXCEDENTES DEL SMG 

DEL BASE DE MENSUALES INTEGRABLE DE 
TRABAJADOR COTIZACIÓN 25VECES 11VECES 

31,271 22,515 

RUBÉN ROMO AGREDANO 26,700 26,700 4,185 

FRANCISCO SANCHEZ PEREZ 23,100 23,100 585 

JAVIER MENDOZA GUILLtN 21,850 10,236 32,086 8,885 15,381 

NINEL CONDE GARCIA 33,500 33,500 2,229 10,985 

GABRIELA MÉNDEZ OROZCO 28,200 28,200 5,685 

GILBERTO RINCON GOMEZ 

JUAN JOSÉ ORIGEL CASTA~EDA 30,000 30,000 (1,271) 7,485 

PATRICIA MANTEROLA MONTES 50,000 50,000 18,729 27,485 

CAROLINA RUIZ TINOCO 65,000 65,000 33,729 42,485 

VICENTE ESTRADA GIL 50,000 50,000 18,729 27,485 

JOSÉ ALFREDO SANCHEZ VERA 

321,350 10,236 331,516 11,021 141,751 

~ 



COMPAÑIA" Z", S.A. DE C.V. 
DETERMINACIÓN DE LOS EXCEDENTES DE 
25 Y 18 VECES DE SMG 
CORRESPONDIENTE A ABRIL 2001 

6.WJ, 
NOMBRE SALARIO VARIABLES TOTAL EXCEDENTES DEL SMG 

DEL BASE DE MENSUALES INTEGRABLE DE 
TRABAJADOR COTIZACIÓN 25VECES 18VECES 

30,263 21,789 

RUBÉN ROMO AGREDANO 26,700 26,700 4,911 

FRANCISCO SÁNCHEZ PEREZ 23,100 23,100 1,311 

JAVIER MENDOZA GUILLtN 

NINEL CONDE GARCIA 33,500 33,500 3,238 11,711 

GABRIELA MÉNDEZ OROZCO 28,200 28,200 6,411 

GILBERTO RINCÓN GÓMEZ 

JUAN JOSÉ ORIGEL CASTAÑEDA 30,000 30,000 (263) 8,211 

PATRICIA MANTEROLA MONTES 50,000 50,000 19,738 28,211 

CAROLINA RUIZ TINOCO 65,000 65,000 34,738 43,211 

VICENTE ESTRADA GIL 50,000 50,000 19,738 28,211 

JOSt ALFREDO SANCHEZ VERA 

~.500 . 306,SOO 77,188 132,111 

([) 



COMPAÑIA" Z ",S.A. DE C.V. 
DETERMINACIÓN DE LOS EXCEDENTES DE 
25 Y 1 B VECES DE SMG 
CORRESPONDIENTE A MAYO 2001 

NOMBRE SALARIO 
DEL BASE DE 

TRABAJADOR COTIZACIÓN 

RUBÉN ROMO AGREDANO 26,700 

FRANCISCO SANCHEZ PEREZ 23,100 

JAVIER MENDOZA GUILLÉN 

NINEL CONDE GARCIA 33,500 

GABRIELA MÉNDEZ OROZCO 28,200 

GILBERTO RINCÓN GóMEZ 

JUAN JOSÉ ORIGEL CASTA~EDA 30,000 

PATRICIA MANTEROLA MONTES 50,000 

CAROLINA RUIZ TINOCO 65,000 

VICENTE ESTRADA GIL 50,000 

JOSÉ ALFREDO SANCHEZ VERA 

306,500 

~ 
VARIABLES TOTAL EXCEDENTES DEL SMG 
MENSUALES INTEGRABLE DE 

25VECES 18VECES 
31,271 22,515 

26,700 . 4,185 

23,100 585 

33,500 2,229 10,985 

28,200 5,685 

30,000 (1,271) 7,485 

50,000 18,729 27,485 

65,000 33,729 42,485 

50,000 18,729 27,485 

306,500 72,144 12U71 

(e~ 



COMPAÑIA" Z ",S.A. DE C.V. 
DETERMINACIÓN DE LOS EXCEDENTES DE 
25 Y 18 VECES DE SMG 
CORRESPONDIENTE A JUNIO 2001 

.L.U..IW2 
NOMBRE SALARIO VARIABLES TOTAL EXCEDENTES DEL SMG 

DEL BASE DE MENSUALES INTEGRABLE DE 
TRABAJADOR COTIZACIÓN 25VECES 18VECES 

30,263 21,789 

RUBÉN ROMO AGREDANO 26,700 26,700 4,911 

FRANCISCO SÁNCHEZ PEREZ 23,100 23,100 1,311 

JAVIER MENDOZA GUILLÉN 

NINEL CONDE GARCIA 33,500 33,500 3,238 11,711 

GABRIELA MÉNDEZ OROZCO 28,200 28,200 6,411 

GILBERTO RINCÓN GÓMEZ 

JUAN JOSÉ ORIGEL CASTAÑEDA 30,000 30,000 (263) 8,211 

PATRICIA MANTEROLA MONTES 50,000 50,000 19,738 28,211 

CAROLINA RUIZ TINOCO 65,000 65,000 34,738 43,211 

VICENTE ESTRADA GIL 50,000 50,000 19,738 28,211 

JOSÉ ALFREDO SÁNCHEZ VERA 

308,500 306,500 77,1A 132,1A 

0 



COMPAÑIA" Z", S.A. DEC.V, 
DETERMINACIÓN DE LOS EXCEDENTES DE 
25Y19 VECES DE SMG 
CORRESPONDIENTE A JULIO 2001 

.w.w 
NOMBRE SALARIO VARIABLES TOTAL EXCEDENTES DEL SMG 

DEL BASE DE MENSUALES INTEGRABLE DE 
TRABAJADOR COTIZACIÓN 25VECES 19VECES 

31,271 23,766 

RUBtN ROMO AGREDANO 26,700 1,780 28,480 4,714 

FRANCISCO SANCHEZ PEREZ 23,100 23,100 

JAVIER MENDOZA GUILLtN 

NINEL CONDE GARCIA 33,500 14,416 47,916 16,645 24,150 

GABRIELA MtNDEZ OROZCO 28,200 24,068 52,268 20,997 28,502 

GILBERTO RINCÓN GÓMEZ 

JUAN JOSt ORIGEL CASTAÑEDA 30,000 30,000 (1,271) 6,234 

PATRICIA MANTEROLA MONTES 50,000 50,000 18,729 26,234 

CAROLINA RUIZ TINOCO 65,000 10,617 . 75,617 44,345 51,851 

VICENTE ESTRADA GIL 50,000 50,000 18,729 26,234 

JOSt ALFREDO SANCHEZ VERA 

306,500 50,181 357,381 118,174 167,911 

~ 



COMPAÑIA" Z ",S.A. DE C.V. 
DETERMINACIÓN DE LOS EXCEDENTES DE 
25Y19 VECES DE SMG 
CORRESPONDIENTE A AGOSTO 2001 

AGOSTO 
NOMBRE SALARIO VARIABLES TOTAL EXCEDENTES DEL SMG 

DEL BASE DE MENSUALES INTEGRABLE DE 
TRABAJADOR COTIZACIÓN 25 VECES 19VECES 

31,271 23,766 

RUBtN ROMO AGREDANO 26,700 26,700 2,934 

FRANCISCO SÁNCHEZ PEREZ 23,100 23,100 

JAVIER MENDOZA GUILLtN 

NINEL CONDE GARCIA 

GABRIELA MENDEZ OROZCO 

GILBERTO RINCÓN GÓMEZ 

JUAN JOSt ORIGEL CASTAÑEDA 30,000 30,000 (1,271) 6,234 

PATRICIA MANTEROLA MONTES 50,000 50,000 18,729 26,234 

CAROLINA RUIZ TINOCO 65,000 65,000 33,729 41,234 

VICENTE ESTRADA GIL 50,000 50,000 18,729 26,234 

JOSt ALFREDO SÁNCHEZ VERA 

244,800 244,800 69,915 102,1&1 

~ 



COMPAÑIA" Z ",S.A. DE C.V. 
DETERMINACIÓN DE LOS EXCEDENTES DE 
25Y19 VECES DE SMG 
CORRESPONDIENTE A SEPTIEMBRE 2001 

SEPTIEMBRE 
NOMBRE SALARIO VARIABLES TOTAL EXCEDENTESDELSMG 

DEL BASE DE MENSUALES INTEGRABLE DE 
TRABAJADOR COTIZACIÓN 25VECES 19VECES 

30,263 23,000 

RUBtN ROMO AGREDANO 26,700 26,700 3,701 

FRANCISCO SÁNCHEZ PEREZ 23,100 23,100 101 

JAVIER MENDOZA GUILLtN 

NINEL CONDE GARCIA 

GABRIELA MtNDEZ OROZCO 

GILBERTO RINCÓN GÓMEZ 

JUAN JOSt ORIGEL CASTAÑEDA 30,000 30,000 (263) 7,001 

PATRICIA MANTEROLA MONTES 50,000 50,000 19,738 27,001 

CAROLINA RUIZ TINOCO 65,000 65,000 34,738 42,001 

VICENTE ESTRADA GIL 50,000 50,000 19,738 27,001 

JOSt ALFREDO SÁNCHEZ VERA 

244,IOO 244,800 73,950 10l,I03 

f) 



COMPAÑIA" Z ", SA. DE C.V. 
DETERMINACION DE LOS EXCEDENTES DE 
25Y19 VECES DE SMG 
CORRESPONDIENTE A OCTUBRE 2001 

QCTUBBE 
NOMBRE SALARIO VARIABLES TOTAL EXCEDENTES DEL SMG 

DEL BASE DE MENSUALES INTEGRABLE DE 
TRABAJADOR COTIZACIÓN 25VECES 19VECES 

31,271 23,766 

RUBÉN ROMO AGREDANO 26,700 26,700 2,934 

FRANCISCO SANCHEZ PEREZ 23,100 23,100 

JAVIER MENDOZA GUILLÉN 

NINEL CONDE GARCIA 

GABRIELA MÉNDEZ OROZCO 

GILBERTO RINCON GÓMEZ 

JUAN JOSÉ ORIGEL CASTA~EDA 30,000 5,145 35,145 3,874 11,379 

PATRICIA MANTEROlA MONTES 29,000 51,035 80,035 64,904 68,535 

CAROLINA RUIZ TINOCO 65,000 65,000 33.729 41,234 

VICENTE ESTRADA GIL 29,000 60,702 89,702 74,571 78,202 

JOSÉ ALFREDO SANCHEZ VERA 

202,IOO 111,882 319,682 m,on 
m~(.J / 



COMPAÑIA" Z ",S.A. DE C.V. 
DETERMINACIÓN DE LOS EXCEDENTES DE 
25 Y 19 VECES DE SMG 
CORRESPONDIENTE A NOVIEMBRE 2001 

H'2l!IEllllBE 
NOMBRE SALARIO VARIABLES TOTAL EXCEDENTES DEL SMG l 

DEL BASE DE MENSUALES INTEGRABLE DE 
TRABAJADOR COTIZACIÓN 25VECES 19VECES 

30,263 23,000 

RUBÉN ROMO AGREDANO 26,700 26,700 3,701 

FRANCISCO SÁNCHEZ PEREZ 23,100 23,100 . 101 

JAVIER MENDOZA GUILLÉN 

NINEL CONDE GARCIA 

GABRIELA MÉNDEZ OROZCO 

GILBERTO RINCÓN GÓMEZ 

JUAN JOSÉ ORIGEL CASTAÑEDA 30,000 30,000 (263) 7,001 

PATRICIA MANTEROLA MONTES 

CAROLINA RUIZ TINOCO 65,000 65,000 34,738 42,001 

VICENTE ESTRADA GIL 

JOSÉ ALFREDO SANCHEZ VERA 

...... . ·- ,.,.,. """W 
1 91 
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COMPAÑIA" Z ",S.A. DE C.V. 
DETERMINACIÓN DE LOS EXCEDENTES DE 
25Y19 VECES DE SMG 
CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE 2001 

QIC!EMRBE 
NOMBRE SALARIO VARIABLES TOTAL EXCEDENTES DEL SMG 

DEL BASE DE MENSUALES INTEGRABLE DE 
TRABAJADOR COTIZACIÓN 2SVECES 19VECES 

31,271 23,766 

RUBÉN ROMO AGREDANO 26,700 18,334 . 45,034 13,763 21,268 

FRANCISCO SÁNCHEZ PEREZ 23,100 11,550 34,650 3,379 10,884 

JAVIER MENDOZA GUILLÉN 

NINEL CONDE GARCIA 

GABRIELA MÉNDEZ OROZCO 

GILBERTO RINCÓN GÓMEZ 

JUAN JOSÉ ORIGEL CASTAÑEDA 30,000 15,750 45,750 14,479 21,984 

PATRICIA MANTEROLA MONTES 

CAROLINA RUIZ TINOCO 65,000 32,500 97,500 66,229 73,734 

VICENTE ESTRADA GIL 

JOSÉ ALFREDO SANCHEZ VERA 

144,IOO 71,134 222,934 97,8'9 127,169 

~ 



COMPAÑIA" Z ... S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE TOPES SALARIALES 
EJERCICIO FISCAL 2001 

TOPES MESUALES 
MES PERCEPCIÓN 25VECES 19VECES 

ENERO 431,300 107,601 183,632 

FEBRERO 592,519 293,603 372,450 

MARZO 338,586 81,028 141,758 

ABRIL 306,500 77,188 132,188 

MAYO 306,500 72,144 126,378 

JUNIO 306,500 77,188 132,188 

JULIO 357.381 118,174 167,918 

AGOSTO 244,800 69,915 102,869 

SEPTIEMBRE 244,800 73,950 106,803 

OCTUBRE 319,682 177,077 202,284 

NOVIEMBRE 144,800 34,475 52,802 

DICIEMBRE 222,934 97,849 127,869 

TOTAL 3,816,302 1,280,191 1.1149.140 

100 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACIÓN DE AUDITORIA A PATRONES 

PROGRAMA DE AUTOCORRECCIÓN DE PATRONES 

PATRÓN COMPAl"ifA "Z", S.A. DE C.V. REG.PATRONAL Z00-12345-67 -8 
OFICIO No. FECHA 15-0ic-02 
EJERCICIO: 2001 A 

A) DESGLOSE DE REMUNERACIONES SOBRE BALANZA DE COMPROBACIÓN Y/O 
AUXILIAR CONTABLE 

CONCEPTO IMPORTE 
s111=LDOS 8143 754 

o 342.455 
GRA- 1rn--CIONES 193852 
VACACI •~ES 125.060 
PRIMA VACACIONAL 99054 

TOTAL B.904176 

NOTA: CONSIDERE TODOS LOS GASTOS RELATIVOS A SUELDOS Y SALARIOS. 

101 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACIÓN DE AUDITORIA A PATRONES 

PROGRAMA DE AUTOCORRECCIÓN DE PATRONES 

PATRÓN COMPAÑIA "Z'', S.A. DE C.V. REG. PATRONAL Z00-12345-67-8 
OFICIO No. FECHA 15-Dic-02 
EJERCICIO: 2001 B 

ANÁLISIS DE REMUNERACIONES SOBRE NÓMINA 

CONCEPTO IMPORTE 
SUELDO 8143 754 
AGUINALDO 342455 
VACACIONES 125060 
PRIMA VACACIONAL 99054 
GRATIFICACION 193852 

TOTAL 8 904 176 

102 



PATRÓN 
OFICIO No. 
EjERCICIO: 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDtNACION DE AUDITORIA A PATRONES 

PROGRAMA DE AUTOCORRECCION DE PATRONES 

ANÁLISIS DE LA DECLARACION ANUAL DE l.S.R. 

C) INTEGRE POR CONCEPTO EL RENGLÓN DE SUELDOS Y SALARIOS REPORTADO EN 
ESTADO DE RESULTADOS 

CONCEPTO IMPORTE 
SUELDOS Y SALARIOS 8143 754 

3'2455 
99054 

ENTACI N 
NSPORTE 

318 912 

8 904 176 

10~ 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE AUDITORIA A PATRONES 

PROGRAMA DE AUTOCDRRECCION DE PATRONES 

PATRÓN COMPAIQIA "Z: S.A. DEC.V. REG. PATRONAL Z00-12345-67-8 
OFICIO No. FECHA 15-Dic-02 
EJERCICIO: 2001 G 

G) ANÁLISIS DE LAS REMUNERACIONES QUE SIRVIERON DE BASE PARA EL PAGO DEL 5% DE 
INFONAVIT Y 2°.k S.A.R. 

CONCEPTO IMPORTE 
SUELDO 8 143 754 

-
342 455 

IONAL 99054 
NES 193 852 

c 125 060 
1 1255 160) 

AL L MITE DE S.M.G. t1M9140 
BASE 6799875 
X5% 5% 
PAGO 339 994 

CONCEPTO IMPORTE 

a 8 143 754 
o 342 455 

ONAL 99054 
NES 193 852 

125 060 
1 255 160 

AL L MITE DE S.M.G. 1280191 
BASE 7368 824 
X2% 2% 

PAGO 147 376 

NOTA: CONSIDERE EN LA BASE DEL SAR LAS INCAPACIDADES 

1114 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACIÓN DE AUDITORIA A PATRONES 

PROGRAMA DE AUTOCORRECCIÓN DE PATRONES 

PATRÓN COMPAÑIA"'!: SA DE C.V. REG. PATRONAL Z00-12345-67-8 
OFICIO No. FECHA 15-Dic-02 
EJERCICIO: 2001 H 

H) ANÁLISIS DE LAS REMUNERACIONES QUE SIRVIERON DE BASE PARA EL PAGO DEL 2% SOBRE NÓMINA 

CONCEPTO IMPORTE 
ENE SUELDO AGUINALDO P.V. VACACIONES GRATIFICACIONES 873656 
FEB SUELDO AGUINALDO P.V. VACACIONES GRATIFICACIONES 1027141 
MAR SUELDO AGUINALDO P.V. VACACIONES GRATIFICACIONES 776489 
ABR SUELDO AGUINALDO P.V. VACACIONES GRATIFICACIONES 749 009 
MAY SUELDO AGUINALDO P.V. VACACIONES GRATIFICACIONES 758 937 
JUN SUELDO AGUINALDO P.V .. VACACIONES GRATIFICACIONES 771017 
JUL SUELDO AGUINALDO P.V. VACACIONES GRATIFICACIONES 885125 
AGO SUELDO AGUINALDO P.V. VACACIONES GRATIFICACIONES 615578 
SEP SUELDO AGUINALDO P.V. VACACIONES GRATIFICACIONES 613120 
OCT SUELDO AGUINALDO, P.V. VACACIONES GRATIFICACIONES 657267 
NOV SUELDO AGUINALDO P.V. VACACIONES GRATIFICACIONES 483 932 
DIC SUELDO, AGUINALDO, PV., VACACIONES, GRATIFICACIONES 692 905 

BASE B 904176 
X2% 2% 
PAGO 178084 

~ 



IN!TITUTO llEXJCANO DEL SlGUllO SOCIAL 
COOllOMACION DE AIJOITOlllA A PAlllllllES 

PROGAAllA DE AUTOCOllR!CCION DE PATRONES 

PATRON COMP~IA•r SA DEC.V REG.PAlllON ZOQ.123'~7~ 

OFlCIONo. ---- FECHA 15-0<>02 
EJERCICIO l!Q! 

... _ .. , ........................ _,.., .......... ,,...__. ... ,,, ..... .., .. ' ............. ,,., .... ' '"'''''" .............................. ..,. 
ENFERMEDADES Y llATERNIDAD 

J.2 

llES CUOTA FIJA oc~v PRESTACION GASTOS u INVAl.JlllZY t% 
UTOTAI. M1IRO CESUITIA Y 

TOTAi. S.M.G.O.F. !SEN lltOICOS l'l!.I aUAAWl.t.s VEJU 
DINERO 

1 10,636 32.e76 7,031 10541 11,917 15,509 7'01 98.117 
2 9.518 29091 6240 1.351 13238 13.7115 85'1 91m 27iM 52813 
3 '"' 28720 6256 9.383 8.888 14039 8,585 81,835 

' ln8 27.278 5,99' 8912 i.'08 13.571 6.310 78,337 25769 •9.710 
5 10,316 28905 63'5 9.516 8,784 14.408 U79 82.MS 
6 10,252 28,473 8272 1.•08 l.705 11216 1!112 11.12! 2!,563 51~23 
7 10708 291'5 mi 919' 890i ..... 810l 84885 
8 10111 24408 5et2 114111 8000 1329' 5907 73752 25421 50129 
1 9535 23282 5311 me 51!1e 1212! 5511 70023 
10 1312 mn 51'6 7711 5502 12171 5'17 17111 22033 '"" 11 8100 19369 4572 98511 41187 11104 41112 10•02 
12 111! 20038 '705 7056 5027 11419 º" 12112 19"3 "'5'1 

TOTAL 

COP 1171i3 313110 8195' 11M931 11751 111081 73832 930203 147453 2119'5 
FACT 11500% 5'00% 0950% 1•25% 101562% 2375% 1000% 2% '275% 
BASE 714505 5814081 7383913 7363585 8738605 11782354 7363207 7372982 67112338 

NOfA PARA cie:fERUIN.i.R LA BASE OE COTIZACION. OMDA EL TOTAl e.o P. DE CADA RAMA DE SEGüiRfENTRE El FACTOR CUELE CORRESPONDA. (INCLUYENDO LO 
AL TRA8AJADORYPATR0N) 

9017 
188.•54 
81.835 

153,1311 
12115 

1!0,015 
IM"5 

150001 
70023 

13'333 
111402 

""" 
1317!01 

(.), 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACIÓN DE AUDITORIA A PATRONES 

PROGRAMA DE AUTOCORRECCIÓN DE PATRONES 

PATRÓN COMPAÑIA 'Z', SA. DE C.V. REG. PATRONAL: Z00-12345-67-8 
OFICIO No. FECHA: 15-Dic-02 
EJERCICIO 2001 K 

K) ANÁLISIS DE PERCEPCIONES POR TRABAJADOR, CONSIDERE REMUNERACIONES HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997. 

LIMITES EXCEDENTES 
NOMBRE PERCEPCIONES DIAS EYM IV EYM IV 

LAB 
RUBEN ROMO AGREDANO 340 314.00 365 326 551.25 272 523.90 13 762.75 67790.10 
FRANCISCO SANCHEZ PEREZ 266 650.00 365 265 271.25 270 525.45 3 378.75 18124.55 
JAVIER MENDOZA GUILLEN 66 765.77 60 7964625 59 556.60 9139.52 29 229.17 
NINEL CONDE GARCIA 246916.16 210 21385500 155 226.45 33 061.16 91669.71 
GABRIELA MENDEZ OROZCO 220 368.23 210 199.371.25 155 226.45 20 996.98 65141.78 
GILBERTO RINCON GOMEZ 262 953.22 60 5951625 42 651.70 203 436.97 220101.52 
JUAN JOSE ORIGEL CASTANEDA 380 695.00 365 368193.75 272 523.90 12 701.25 108371.10 
PATRICIA MANTEROlA MONTES 530 035.16 290 290 520.00 213 491.65 239 515.16 316 543.31 
CAROLINA RUIZ TINOCO 623116.67 365 368193.75 272 523.90 454 922.92 550 592.77 
VICENTE ESTRADA GIL 539 701.83 290 290 520.00 213 491.85 249161.83 326 209.96 
JOSEALFREOO ~NCHEZ VERA 94 566.11 55 54472.50 39 220.20 40093.61 55 345.91 

TOTALES 3 616 302.15 2 536111.25 1967162.25 1260190.90 1649139.90 

NOTAS: 
1) CONSIDERE EL PERSONAL QUE EXCEDA DE 15 Y 25 VECES EL S.M.G 
2) ELABORE ANÁLISIS CON LAS MISMAS COLUMNAS PERO CONSIDERE PERCEPCIONES 

DE JULIO A DICIEMBRE DE 1997 
3) NO INCLUYA EN LAS PERCEPCIONES LAS INDEMNIZACIONES, PTU Y EN CASO DE EXISTIR 

DESPENSA QUE REBASE EL 40% DEL SMG, UNICAMENTE CONSIDERE EL EXCEDENTE, 
TAMPOCO INCLUYA EL FONDO DE AHORRO SI NO ES INTEGRANTE DEL SBC. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACIÓN DE AUDITORIA A PATRONES 

PROGRAMA DE AUTOCORRECCIÓN DE PATRONES 

PATRÓN COMPA~IA "Z", SA. DE C.V. REG. PATRONAL Z00.12345-67-8 
OFICIO No. FECHA 15-Dic-02 
EJERCICIO 2001 L , 

L) ANÁLISIS DE INDEMNIZACIONES PAGADAS 

AC. PAG. FINI( 3MESES PRIMA GRATIF. TOTAL 
NOMBRE 20DIAS ANTIG. FINIQ. 

SERGIO PEREZ CACHO 2,580 2,580 
JOSE ALFREDO SANCHEZ VERA 7,688 7,688 
GILBERTO RINCON GOMEZ 13,776 120,000 133,776 
REINA GONZALEZ ARIAS 895 895 
CLAUDIA MENENDEZ TORRES 897 897 
JAVIER MENOOZA GUILLEN 4,500 4,500 
HUGO SANCHEZ MARTINEZ 26,784 26.784 
GABRIELA MENDEZ OROZCO 11575 11,575 
GAEL GARCIA REINOSO 857 857 
SULEMA TORRES BONDET 430 430 
JUAN FERRARA GALICIA 1,768 1,768 
GALILEA MONTIJO SANTACRUZ 4,835 4,835 
PATRICIA MANTEROLA MONTES 18,328 18,328 
VICENTE ESTRADA GIL 28.036 28,036 
EVERARDO CERVANTES LICONA 2,112 10,100 12,212 

TOTALES 125,060 120,000 10,100 255,160 
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PATRÓN 
OFICIO No. 
EJERCICIO: 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACIÓN DE AUDITORIA A PATRONES 

PROGRAMA DE AUTOCORRECCION DE PATRONES 

COMPAlil[A "Z:'. S.A. DE C.V. 

2001 

REG. PATRONAL 
FECHA 

Z00-1234!H;7-8 
15-Dic-02 

M 

Ml ANÁLISIS AL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
CLAUSULA PRESTACION Y/ BASE ACUMULA 

SI NO 
14 AGUINALDO 

15 DIAS DEL SALARIO DIARIO X 
13 VACACIONES 

6 DIAS DE DESCANSO X 
13 PRIMA VACACIONAL 

25% S/VACACIONES X 
GRATIFICACIONES 
SOBRE SALARIO DIARIO X 
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PATRÓN 
OFICIO No. 
EJERCICIO 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACIÓN DE AUDITORIA A PATRONES 

PROGRAMA DE AUTOCORRECCIÓN DE PATRONES 

COMPAriilA "Z" S A DE C.V REG. PATRONAL Z00-12345-67-8 
15-Dic-02 FECHA 

2001 

U) CéDULA. DE DETERMINACIÓN DE C.O.P. Y R.C.V. 

u 

TOTAL (;""\ 
• .,.. t7• V 

C.O.P. OMITIDAS 
R.C.V. OMITIDO 
TOTAL 

IA 

NCIA 
ALI DAD 

• 

t U35t 
7:.all24 

7 
••t7 

••t7 

75 .. 

11\ TOTAL DE PERCEPCIONES Y/O PRESTACIONES OTOR~S ALOS TRABA..IADORES SEGÚN 
V BALANZA DE COMPROBACIÓN. DECl...ARAC&ON ANUAL DEL l.S.R., 2% SOBRE NOMINAS. 2% DE 

SA.R., 5% DE INFONAVIT. DICTAMEN FISCAL(SEANOTARA LA BASE MAYOR). 

NOTA: LAS C~DULAS ELABORADAS DE LA •A• A LA --r-. DETERMINARAN LAS 
DIFERENCIAS A CARGO DEL PATRÓN. 
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CONCLUSIONES 

En este trabajo se dio a conocer ampliamente el programa de autocorrección 

espontánea como una alternativa para los patrones que no están obligados a 

dictaminarse y que tienen la intención de corregir su situación ante el IMSS, asl como 

mostrar los tipos de autocorrección que existen, los documentos solicitados, las 

cédulas requeridas y la instancia revisora. 

La autocorrección es un programa que se asemeja al de una auditoria realizada por 

el IMSS, pero a diferencia de una auditoria realizada por un contador externo, que es 

la única forma de corregir irregularidades en el cálculo de las cuotas, no se finaliza 

con un dictamen sino con un informe final en el que no se plasma la opinión de un 

contador público independiente, por lo que se concluye que la revisión sólo arrojó 

algunas diferencias y en algunos casos se detectaron ingresos asimilados a salarios, 

pero en ningún momento se menciona que se siguieron las normas y procedimientos 

de auditoria, los alcances de la revisión, la obtención de evidencia suficiente y 

competente, y que se respetaron los principios de contabilidad generalmente 

aceptados, lo que le resta un poco de formalidad al oficio final. 

La revisión practicada a una empresa se basa en la verificación de las cuentas 

relacionadas con la nómina, como son sueldos, salarios, aguinaldo, gratificaciones, 

horas extras, primas vacacionales, vacaciones, primas dominicales, PTU, fondo de 

ahorro, vales despensa, ayuda para alimentación y habitación, premios por 

puntualidad y demás conceptos adyacentes a la nómina, que conforman el punto de 

partida del proceso de revisión. Otro aspecto importante es el estudio y la evaluación 

del control interno del proceso de nóminas, que es parte fundamental de la correcta 

integración del salario base de cotización y un punto esencial para soportar los 

registros contables y el buen funcionamiento del departamento de nóminas. 

Respecto a las partidas que podemos deducir, se debe tener especial cuidado en su 

determinación, porque en el caso de las percepciones que tienen un tope para 
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cotizar. si no se considera el número de veces el salario minimo 

correspondiente, el porcentaje de excención correcto, el cálculo se realiza en base al 

salario mlnimo de otra área geográfica o de otro ano. conllevarla a obtener una 

diferencia en base, aparentemente no cotizada y por consiguiente pagar en demasia 

cuotas improcedentes. 

En el momento que una empresa decide apegarse a un programa de autocorrección, 

tiene que estar absolutamente convencida de que la integración de las percepciones 

es correcta y que la determinación de las COP se realizó conforme a la Ley, porque 

de no ser asi seria como avisarle al instituto que en ejercicios ante.-iores pudieran 

existir diferencias no pagadas, pero con esto no queremos decir que se evada al 

IMSS, por el contrario la sugerencia es que sin necesidad de acudir a una instancia 

revisora se emitan diferencias desde el SUA, el cual nos proporciona la opción, pero 

lo más importante es detectarlas antes de que el IMSS las requiera, esto con el 

propósito de evitar multas, actualización y grandes recargos. Una vez que estamos 

conscientes que el cálculo de las cuotas está bien realizado, nos tenemos que 

ocupar de otras cuentas que por su denominación sean objeto de revisión siendo las 

mas comunes: los servicios prestados por personas bajo el régimen fiscal de 

actividades profesionales y los gastos no comprobados; en este último nos queda 

claro que al entregar una cantidad a una persona y ésta no comprueba en qué la 

ocupó, es un ingreso para la persona que la recibió y por lo tanto es parte integrante 

del salario. 

Por otra parte las actividades profesionales (honorarios y actividades empresariales) 

deben cubrir ciertos requisitos para considerarlos asimilados a salarios, dichos 

requisitos no vienen especificados en la LSS, por lo que nos tenemos que remitir a la 

LISR como una Ley supletoria, sin embargo el departamento de auditoria del IMSS 

tiene sus propios criterios aprobados por el consejo técnico; dicho criterio difiere en 

cuanto a lo que nos dice la LISR, porque ésta nos habla de que para que dichas 

personas sean consideradas como asimilados a salarios, éstas hayan recibido por 

parte del patrón más del 50°11. de los ingresos y que los servicios sean prestados 
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dentro de las instalaciones, por lo que se entiende que se deban cumplir 

ambos requisitos, y en cambio el IMSS considera que si una persona flsica nos 

presta servicio por tan solo tres meses y nos proporciona los recibos o facturas, todo 

en forma consecutiva, bastará para considerar que dichas personas son sujetos de 

aseguramiento, sin importar en donde se prestan los servicios, ya que por ese solo 

hecho el IMSS presuma una relación laboral. No existen muchas alternativas para 

desvirtuar dicha situación, y prácticamente la única solución que existe es solicitar a 

dichas personas su declaración anual, cosa que es muy dificil porque es un 

documento estrictamente personal y que sólo una autoridad fiscal puede requerir. 

En lo que resta al proceso de revisión, es proporcionar documentos para conformar 

el expediente que queda en poder del IMSS y que una vez concluido, no podrá ser 

abierto excepto porque algún trabajador solicite revisar su situación y en caso de 

proceder se retomarla sólo para dicho caso, pero si no se diera el supuesto anterior, 

el patrón queda protegido por los ejercicios revisados y en caso de una visita por 

parte del IMSS, será suficiente mostrar el oficio final del programa de autocorrección. 

en caso de que lo requerido pertenezca a los ejercicios correspondientes. 

Por todo lo visto en la parte teórica y práctica, podemos concluir que el programa de 

autocorrección es una buena opción para aquellos patrones que: 

J.. Tienen un buen control interno en el proceso de nóminas. 

Ji> Integran todas las percepciones al salario conforme a la LSS. 

;.. Realizan sus pagos mensuales y bimestrales de manera oportuna, 

;.. Las personas fisicas externas que prestan servicios al patrón, obtengan ingresos 

de éste. inferiores al 50°/., del total de sus ingresos. 

Por último. cabe mencionar que el departamento de auditoria del IMSS puede ser 

una barrera o un camino para concluir de manera satisfactoria la revisión. 
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